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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: La Casa de Y. M. no puede asi
milarse jamas á la de ninguna persona parti
cular, sean cuales fueren su importancia y si 
categoría.

Todo lo que pertenece al servicio, asi ex
terior como interior de Y. M„ es un negocio d< 
muy alta consecuencia para el pais y para los 
Ministros que se ven honrados con la confianzi 
de la Reina, en la cual tienen puestos sus ojos 
con tanta justicia los hijos de esta nación siem
pre distinguida por el amor y el respeto qu< 
vinculó en todos tiempos Ja noble lealtad d< 
los españoles.

Convencidos de esta verdad, los Ministroí 
que suscriben han considerado detenidamente 
dos puntos:

Que los altos destinos de la servidum
bre de Palacio ejercieron siempre una in
fluencia que vuestro Gobierno desea acrecen
tar, puesto que ha de refluir en el mayor lus
tre de V. M., personificación del profundo res
peto del pais, y del muy singular en que tí 
nadie ceden vuestros actuales Consejeros:

Que cuanto m asen contacto se encuentre 
la Reina constitucional con el sistema politice 
que rige á la nación, mayor será el amor y la 
confianza de esta, no ya , Señora , hacia V. M.. 
objeto casi de la adoración de un pueblo que 
ha derramado tanta sangre invocando el nom
bre y el Ínteres dinástico de su Reina , sino há- 
cia el mas humilde de sus servidores, jamas 
indiferentes para la lealtad castellana cuandc 
desempeñan la delicada misión de velar por el 
depósito de amor y veneración que guardan 
los muros de vuestro Palacio:

Que esos mismos Jefes, colocados ó la altu
ra á que sus funciones los llaman, no deben 
ser inferiores en representación política á nin
guno de los otros súbditos, ni formar un cír
culo de menores proporciones; una esfera dis
tinta de aquella en que legítima y voluntaria
mente vive V. M. siendo Reina de un pueble 
libre que ambiciona la honra de rodearos para 
ser escudo de vuestros peligros, miéntras V. M. 
es al propio tiempo esperanza de su paz, su 
mas segura guia y el apoyo mas firme de sus 
instituciones:

Que la índole de los Gobiernos constitucio
nales está cimentada en un principio de des
confianza entre el pueblo y el mas alto poder 
del Estado que se revela hasta oficialmente, 
toda vez que en nuestra misma ley electoral 
se niega la aptitud para ser elegido á los Jefes 
de Palacio, divorcio que es preciso dominar, 
atribuyendo de una parte esa aptitud á los al
tos funcionarios de vuestra Casa, y de la otra 
identificándolos con la situación política del 
pais; porque no es bastante, Señora , que ellos 
sean por sus virtudes incapaces de causar el 
m al, sino que la armonía que vuestro Gobier
no desea establecer ha de llevar como primera 
condición la confianza pública, haciendo á los 
Jefes de Palacio de índole igual á los demas 
funcionarios del Estado, ligados irremisible^ 
mente á la existencia de vuestro Gobierno y á 
los intereses de los pueblos; resultado que he
mos conocido en aquellos cuyas Constituciones 
han recibido la sanción del tiempo y son hoy 
modelos de las demas naciones:

Que aceptado este principio de derecho 
constitucional, por el que vuelve la Corona á 
ser el poder patriarcal, sin que lo desvirtúen 
rivalidades de funesto efecto para el pais y 
para los altos funcionarios de vuestra Casa, 
toca á los Ministros, responsables á Dios, á la 
nación y á V. M ., proponeros, del mismo 
modo que los cargos mas importantes de la 
Monarquía, aquellos á quienes haya de con
fiarse el precioso depósito de la Persona de 
V. M. y de su augusta Familia , á quienes no 
puede sobrevenir accidente alguno, por leve 
que parezca, de que no se lamenten 15 millo
nes de españoles:

Que en los cambios naturales, necesarios 
y hasta convenientes que acontecen en la po
lítica general del pais, no es digno que los 
Jefes de la Casa de V. M. se encuentren sepa
rados del ínteres universal de vuestros súbdi
tos, y como vergonzantes, toda vez que la ma
yor de las honras sea vivir á la inmediación 
de la Reina, oir su palabra y trasmitir sus ma
ternales sentimientos:

Y finalmente, que miéntras mas identifica
dos se encuentren con V. M. y con su Go
bierno los altos funcionarios de Palacio, con 
mayor armonía y mas sosegada tranquilidad

se deslizará la gestión de los negocios públicos, 
graves en sus mas pequeños pormenores , gra
vísimos en cuanto diga relación con las perso
nas de vuestra Casa.

El Mayordomo mayor de V. M. ha sido y 
debe ser considerado, si no como en la antigua 
costumbre de estos Reinos, porque la índole 
de nuestras actuales instituciones no lo con
siente , como el funcionario mas alto de Pala
cio , reuniendo al propio tiempo una señalada posición política.

Por esto entiende el Gobierno de V. M. que 
debe ser el Jefe principal de Palacio, en cuan
to al personal de la inmediata servidumbre de 
V. M., á la asistencia al lado de vuestra Perso
na , á la trasmisión de las Reales disposiciones 
dentro de vuestra Casa , y á la dirección de la 
etiqueta, guardada como" señal del profundo 
acatamiento con que lodos, Señora, debemos 
acercarnos á nuestra Reina.

El sello privado de V. M. requiere una cus
todia delicadísima, reclama una mano, no sola
mente leal, sino elevada, digna, en proporción 
del objeto ; y ese objeto solo puede guardarlo 
decorosamente quien por todos los títulos ima
ginables merezca, con la confianza de V. M., 
la de la conciencia pública.

\  uestro Gobierno entiende, Señora, que el 
primer Jefe de vuestra Casa, el personaje mas 
inmediato á la Reina ha de ser el encargado 
de la Estampilla, sello de significación políti
ca que debe elevarse á su natural dignidad.

Si el Mayordomo mayor ele Palacio ha de 
representar dentro de él al primer Jefe de 
vuestra Casa, y si los funcionarios de esta han 
de ser nombrados.con el cuidadoso eletenimien- 
to que reclama el servicio de V. M., natural es 
que proponga desde el Caballerizo mayor in
clusive la admisión y separación de cuantos 
servidores se reciban en Palacio, sin excluir el 
cuarto de la Princesa ; asi como á su vez ele
girá V. M., á propuesta de su Consejo de Mi
nistros , al que haya de servir el gravísimo 
cargo de Mayordomo mayor de Palacio.

La Camareí-a mayor de una Reina consti
tucional no puede considerarse solo como una 
señora de distinción: otras dotes mas que las 
generales de su clase ; por elevada que sea, es 
necesario atribuirle, y otra importancia conce
derle; y puesto que entre las damas españolas 
las h ay , afortunadamente, capaces de soste
n e r , sin violento trabajo, la honra de servir 
al lado de su Reina y de cumplir esa misión 
grave, V. M. concederá á sus Ministros reuni
dos el honor de proponerle, después de la mas 
detenida meditación, la señora que reúna to
das las condiciones que ha menester la Cama
rera mayor de Palacio, á quien tocará, si os dig
náis aprobarlo, despachar con V. M., y propo
nerle la admisión y remoción de su servidum
bre, y la de la Princesa en el sexo de que es Jefe.

No es ménos grave el cargo de Intendente 
general de Palacio, para el cual es indispensable 
reunir, no solamente lealtad, queá nadie falta 
en España para coa su Reina, sino grandes ser
vicios, proverbial honradez y profundos cono
cimientos económicos.

Jefe de la parte administrativa de vuestra 
Casa y del personal á ella consagrado, requie
re su elección el mismo esmero', y que V. M. 
se digne hacerla, oyendo á su Consejo de Mi
nistros , á quien nadie niega multiplicados me
dios de conocer el personal del pais y el mas 
acrisolado ínteres por el servicio de V. M.

El Intendente general de Palacio es conve
niente que despache este ramo con la Reina, y 
le proponga su personal para que todo camine 
dentro de un órden severo, y cada puesto ten
ga en su origen quien responda á V. M. de su 
mejor servicio.

El pensamiento de los Ministros no se ha 
detenido solamente en estos tres Jefes, base 
del gobierno de la Casa de V. M ., sino que, 
después de este primero y mas importante 
asunto, han meditado en la servidumbre inte
rior de S. M. el Rey; y creyendo que su mis
ma edad, el distintivo de Capitán General de 
ejército con que honra á esta elevadísima clase 
del Estado, la costumbre de otros paises, y la 
mayor dignidad que debe rodear al augusto 
Esposo de V. M., estarán mas en armonía re
presentadas por Jefes militares que por servi
dores civiles, y que también se estrecharán de 
este modo mas los lazos que felizmente exis
ten entre S. M. y el ejército, del cual forma 
tan ilustre parte, estima que se sustituyan el 
Mayordomo, Caballerizo mayor y los cuatro 
Gentiles-Hombres del interior que asisten á su 
persona con cinco Oficiales Generales y Jefes 
que disfruten el honor de ser Ayudantes de 
Campo de S. M. El primer Ayudante del Rey 
será un Mariscal de Campo desempeñando las 
funciones reunidas de Mayordomo y Caba
llerizo m ayor, como Jefe del cuarto de S. M.; 
y los otros cuatro Brigadieres y Coroneles, 
cobrando todos sobre sus sueldos pasivos el 
que ahora se acredita á los Gentiles-Hombres del interior.

Sin perjuicio del arreglo que pueda hacerse 
por consecuencia de la Real órden que encargó 
la organización de la servidumbre de Palacio 
al Ministro d e ‘Estado, Mayordomo mayor é 
Intendente de la Real Casa, dígnese Y. M., si lo

lleva á bien, aprobar los proyectos de decre 
tos que tenemos el honor de someterle.

San Lorenzo 15 de Setiembre de f 8o5.—SE
ÑOR A. =  A L. R. P. de V. M.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.= 
El Ministro de Estado, Juan de Zavala.=El Mi
nistro de la G uerra, Leopoldo 0 ’Donnell.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés. =  El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil. — El Ministro de Marina, Antonio 
Santa Cruz. =  E1 Ministro de la Gobernación, 
Julián de Huelves.=El Ministro de Fomento, 
Manuel Alonso Martinez.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar :

Artículo primero. Mi Mayordomo mayor de 
Palacio me será propuesto por mi Consejo de 
Ministros.

Artículo segundo. Es de su atribución la 
propuesta que me hará de todos los destinos 
de mi servidumbre y la de la Princesa, desde 
el de mi Caballerizo mayor; y del propio mo
do me propondrá su separación cuando con
venga á mi servicio.

Artículo tercero. El Mayordomo mayor de 
Palacio reunirá siempre el cargo de mi Jefe de 
Estampilla.

Artículo cuarto. Todas las atribuciones 
que hasta ahora eran anejas al destino de Ma
yordomo mayor, las conservará en cuanto no 
esten en contradicción con mis decretos de este 
dia referentes á mi Camarera mayor y al In
tendente general de Palacio.

Artículo quinto. En las ausencias, enfer
medades y vacantes del Mayordomo mayor, 
ejercerá sus facultades el Caballerizo mayor.

Dado en San Lorenzo á quince de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=ÉI Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las razones que me ha ex
puesto mi Consejó de Ministros, vengo en decretar :

Artículo primero. La Camarera mayor de 
Palacio, será nombrada por mí á propuesta de 
mi Consejo de Ministros.

Artículo segundo. La Camarera mayor des
pachará con mi Persona, y me propondrá la 
admisión y separación de la parte de mi ser
vidumbre y de la Princesa , de que es Jefe.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomero 
Espartero.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar:

Artículo primero. El Intendente general 
de Palacio será nombrado por mí á propuesta 
de mi Consejo de Ministros.

Artículo segundo. Despachará con mi Per
sona , y me propondrá la admisión ó separación 
de los empleados dependientes de la Intenden
cia , como Jefe único de la Administración efe 
mi Casa.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cineo.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Espar
tero.

Conformándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar:

Artículo primero. Quedan suprimidos los

destinos de Mayordomo mayor y Caballerizo 
mayor, y las cuatro plazas de Gentiles-Hom
bres del interior pertenecientes á la servi
dumbre del Rey, mi muy caro y amado Esposo 

Artículo segundo. El servicio que presta
ban los suprimidos Mayordomo y Caballerizo 
mayor y Gentiles-Hombres los desempeñarán: 
un primer Ayudante de la clase de Mariscales 
de Campo, Jefe del cuarto del Rey, reasumien
do el servicio de los dos que se suprimen; cua
tro segundos de la de Brigadieres y Coroneles.

Estos Ayudantes disfrutarán sobre sus 
sueldos pasivos los que se acreditaban en mi 
Real Casa á los Gentiles-Hombres del interior 
que se reforman en este decreto.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Habiendo expuesto el Ministro de Hacienda que han 

ocurrido algunas dudas sobre si las fincas y censos cor
respondientes á la Obra pia de los Santos Lugares de Je- 
rusalen se hallan ó no comprendidos en la "ley de des
am ortización de 1.® de Mayo últim o, en cuyo art. 4.°, al 
tra tar de los bienes que se declaran en estado de venta, se 
m encionan, en tre  otros, los pertenecientes á Obras pias; 
y en el 2.°, referente á las excepciones, no resultan com
prendidos los de aquella Obra pia; oido el Consejo de Mi
nistros , y de acuerdo con su p a re c e r , vengo en decretar lo s igu ien te :

Artículo único. Se declaran en estado de venta y re
dención las fincas y censos que corresponden á la Obra 
pia de los Santos Lugares de Jerusalen , con sujeción á los 
trám ites que disponen la ley de L° de Mayo del presente 
año é instrucción de 31 del m ismo, relativas á la desamortización.

Dado en San Lorenzo á trece de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y c in co .= E stá  rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por varios 

fabricantes de extracto de regaliz, en solicitud de que se 
imponga un  derecho protector á la exportación del orozuz, 
si no se cree oportuno prohibirla absolutam ente, para evi
tar que el gran comercio que dicen sehace con el extranjero 
ocasione la falta de esta prim era materia; y considerando:

L # Que no es conveniente imponer derechos á la sali
da de las prim eras materias que se producen con exceso ' respecto de lo que el consumo reclama.

2.° Que las razones alegadas por los interesados no des
truyen  este princip io , ni prueban la absoluta necesidad 
de que se adopte cualquiera de las medidas propuestas pa
ra que las fábricas de que se trata tengan el surtido completo de aquella raiz.

3.° Que según aparece en la estadística comercial, des
de el año de 1848 la exportación de esta planta va dismi
nuyendo á medida que au m én ta la  del extracto que las 
fábricas p roducen, lo cual prueba el desarrollo que esta 
industria adquiere sin el derecho protector que se pide, 
y que lejos de dism inuir la producción de aquella aum en
ta tam bién á medida que la fabricación la reclama.

4.° Que de acceder á lo que se pretende llegaría á ejer
cerse u n  verdadero monopolio por la clase de fabricantes, 
con perjuicio de la ag ricu ltu ra, pues la falta de concur
rencia causaría una baja en los precios de la indicada raiz, 
quitando el aliciente á los que se dedican á arrancarla ; la 
Reina (Q. D. G .), de conformidad con el dictámen de esa 
Junta consultiva, se ha servido m andar que no se haga 
alteración alguna sobre este punto en el Arancel de Aduanas.

Lo digo á V. I. de Real órden para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Setiembre de 1855. =  B ru il.= S r. Vicepresidente de la Jun ta consultiva de Aranceles.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido á consecuen
cia de haber solicitado varios constructores de carruajes 
que se aum enten los derechos impuestos en el Arancel 
vigente á los que proceden del ex tra n je ro ; y  considerando :

L° Que es equivocado el fundam ento en que se apo
yan sobre el núm ero de carruajes introducidos en el R,ei- 
no duran te  los últimos años ;

Y 2.° Que el derecho de 30 y 36 por 100 sobre avalúo 
señalado en  la actualidad á todos los carruajes extranjeros 
es suficientem ente protector de la fabricación española; 
la Reina (Q. D. G .), conforme con el parecer de esa Jun ta 
consu ltiva, se ha dignado declarar que no hay motivo 
para modificar la partida 302 del referido Arancel, Al 
mismo tiempo ha tenido á bien S. M. disponer se encar

gue á las Aduanas el m ayor cuidado en la valoración de 
los carruajes en vista de las facturas que los introducto
res presenten  , y  que al redactar las relaciones de esta
dística comercial se expresen con la. debida separación el 
núm ero de aquellos completos y el de piezas sueltas, con
signando los valores y  derechos satisfechos respectivam ente.

De Real órden lo digo á V. I. para los fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 10 de Se
tiem bre de 1855. =B ruil.-csSr. Vicepresidente de la Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.—Negociado segundo.
La Reina (Q. D. G.) ha visto con el m ayor agrado el 

rasgo de desprendim iento y  hum anidad del Diputado á 
Lortes por esa provincia D. Ramón Orozco y Jerez , que 
puso a disposición de la Junta m unicipal do Sanidad 
de la ciudad de Vera 15,000 rs. para el caso de que dicha 
población fuese invadida del có lera-m orbo , prom etiendo 
am pliar el donativo si la necesidad lo hacia preciso y 
manifestando que la expresada can tid ad , y las que ofre
cía para mas adelante, debían entenderse con p referen - 
c r e p a r t o  que se proyectare en tre el vecindario, b. M ., en vista de tan generoso y noble com portam iento, 
se ha servido resolver que en su Real nom bre dé V. S. 
las gracias al Diputado á Cortes D. Ramón Orozco y Je
rez , y que se publique en la Gaceta de esta corte y  en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden lo digo V. S. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 1855.=GIuelvcs. =  Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 Los partes de Cataluña confirm an la activa persecu
ción que sufren las pequeñas facciones carlistas, que evi 
tan a toda costa el batirse. Sus agentes trabajan con em
peño para aum entar sus filas, poniendo en juego todo* 
los medios de persuasión que creen mas prop ios, segur 
la clase de personas a quienes se d irigen , mostrándose 
poco escrupulosos en cuanto á las opiniones políticas de 
los pocos que logran enganchar. Algunos individuos re 
pujados por hom bres de ideas republicanas han  abandonado sus hogares en Gracia y otros puntos

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Concepción, de la prim era división el 

[ha 3 del corriente y en los arrecifes del Rinconcillo apresó una patera con cuatro tercios de tabaco.
La escampavía Chispa, de la segunda división, en 7 del 

corriente y en aguas de Torre deí Saladillo, apresó una barquilla con nueve tercios de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE FOMENTO.

R e c a u d a c ió n  obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Jimio último paralas obras del Canal de Isabel I I  
[conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) en 
los dias 8 al 14 del corriente.

Reales vellón.

Dia 8................................... .................  14,033.. 23
9 ....................................................  13,180..30

<9.....................................................  16,157..28
11..................................................... 23,753. 30
<2.....................................................  20,608.. 32 '1 3...................................  .............  30,227..10
1 4..................................................... 22,361.. 15

142,323. .32
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Relación por clases de los crédit 
documentos que correspondei

PROCEDENCIA.

os mand 
i en pa¡

Número 
de recla
maciones.

DIRECCION 

lados abonar pe

Su importo.

GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

ir la Junta de la Deuda pública en el mes de Agosto de 1855, con expresión de los

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Depda consolidada 
del 3 por 100.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Amortízable 
de primera 

cla^e.

Amortízable 
de segunda 

claso.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 

del 3 por 400.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En certificacio
nes de intereses 

adelantados.

Vitalicios...................................................................
Deuda del material del Tesoro.........................
Indemnizaciones do la guerra c iv il...............
Liquidaciones por documentos artiguos no

recogidos....................................... *....................Créditos con intereses pasados á la de sin él.
Partícipes legos en diezm os.. . ....................

Madrid 31 de Agosto de 1855,*»=E1 Jet

3
1
7
1
3
3
6

71 .800..19
29 .316..25

405.770..32
116.185..24
254.768 .. 7
705.699.. 6 

2 675,976..25

29.31 6..25
405,770..32

71,800..19  

688,611. 26
416,185. .24 
254,768 .. 7 

17 ,087..14
4.766,833. .1 0 794,399 ..24 4 1 4,743..25

24

'e del depa

4.259,518.. 2 

rtamento, Manuel A

29,316..25

J. Secades.=~=V.° B,°*

405,770..32

=*E1 Director gen

760,413.*11 

eral, Ruviano.

388,041..1 1 1.766,833.,10 794,399 ..24 114,743 ..25



 CUARTA SECCION,
TRIBUNALES»

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVC.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: Al Gobernador y  Diputación pro
vincial de Córdoba , y  á cualesquiera otras Autoridades y  
personas á quienes tocare su observancia y  cum plim ien
to , sabed que be venido en decretar lo siguiente:

En los autos que ante el Tribunal Supremo Contencio- 
so-administrativo penden en grado de apelación entre 
partes, de la una la Administración general del Estado, y 
en su representación mi F iscal, apelante, y d é la  otra 
D. Antonio Tastet, apoderado de. la sociedad titulada «De 
los Santos ,» en rebeldía, apelado, sobre confirmación ó 
revocación del auto dictado por el suprimido Consejo 
provincial de Córdoba, por el cupj .fue desestimado el ar
tículo propuesto á nom bre de la Adftpnistracjkffi efe in- 
contestación á la demanda entablacía^or Tasf&t ante el 
referido Consejo , sobre pertenencia de da piina qe carbón 
de piedra denominada «La Terrible,)) situada en el tér
m ino de Belmez , distrito municipal de Fuente Ovejuna: 

V istos:
Vista la referida demanda propuesta ante el citado Con

sejo por D. Antonio Tastet, como representante de la so
ciedad titulada «De los Santos,» solicitando que se de
jase sin efecto la providencia gubernativa dictada por el 
Gobernador de aquella provincia en 1 2 de Setiembre de 
1 850 , por la cual se habia declarado caducada la conce
sión hecha á dicha sociedad de la mina de carbón de pie
dra denominada «La Terrible ,»  admitiendo á D. Ramón 
Merino Ballesteros el denuncio que de la misma habia in
terpuesto , y  que se confirmase á la misma compañía en 
su propiedad y  posesión :

Visto el artículo que el citado Gobernador á quien., co
m o representante de la Adm inistración , se confirió tras
lado de esta dem anda, propuso contra la m ism a, resis
tiéndose á contestar á ella fundado en que Tastet no te
nia personalidad legítima, ya por carecer del com peten
te pod er, y  ya por haber sido disuelta la sociedad « De los 
Santos» de que se titulaba representante:

Vistos los documentos que para desvanecer este artí
culo presentó en el trámite probatorio D. Antonio Tastet 
y  en especial mi Real orden comunicada al expresado Go
bernador por el Ministerio de C om ercio, Instrucción }  
Obras públicas, con fecha 4 de Marzo de 1849, por te 
cual se suspendió la disolución , que el mismo Goberna
dor habia decretado, de la sociedad «D e los Santos, » ín 
terin no se declarase si esta compañía estaba ó n o 'com 
prendida en la ley de 28 de Enero de 1848 , y el poder le
galizado en forma y  otorgado en la ciudad de M etz, cor
respondiente al vecino reino de F rancia , con feciia 34 
de Octubre de 1848, á favor de Tastet, por D. Estébar 
B rache, com o liquidador de la citada sociedad «De lo< 
Santos ,»  facultándole para gestionar á nombre de la mis
ma , asi en ju icio  com o fuera de é l :

Visto el auto dictado por el Consejo provincial en 2( 
de Octubre de 1852 declarando no haber lugar al artícuh 
deducido por parte de la Administración contra la per
sonalidad d eD . Antonio Tastet, y  mandando en conse
cuencia que el Gobernador contestase derechamente á h 
demanda en el término de la ley:

Visto el recurso de apelación de esta providencia, in
terpuesto en tiempo y forma por parte de la Administra
ción y  el auto de 6 de Noviembre del mismo año, admi
tiéndolo para ante el Consejo Real, de que se remitieroi 
las correspondientes certificaciones, citadas v emplazada 
las partes:

Visto el escrito presentado en esta segunda instancia 
por mi Fiscal en 25 de Febrero de 1 852, pidiendo que si 
devuelva este pleito al inferior para que la Adm inistra
ción  conteste á la demanda propuesta por Tastet, sin per 
ju icio  de que aquella utilice á su debido tiempo los recur 
sos que le conceden las le y e s , y  acusando la rebeldía a 
apelado en razón á haber trascurrido con exceso los do; 
meses que marca el art. 253 del reglamento de 30 de Di
ciem bre de 1846 sin haberse presentado:

Visto el auto dictado en 21 de Noviembre de 1854 poi 
la sección primera del Tribunal Supremo Contencioso- 
adm inistrativo, por el que se tuvo por acusada la rebel
día á Tastet, con arreglo al art. 253 y para los efectos de 
255 de dicho reglam ento:

Vistos estos artículos por los cuales se previene que s 
el abogado oel apelado no se presentase con poder bas
tante para representarle en ju ic io , dentro del término .d< 
dos m eses,, se seguirá la instancia en rebeldía :

Vistos los artículos 33 y  35 del reglamento de l . e di 
Octubre de 1845, sobre el modo de proceder los Conseio< 
pi c/vinsidies un los asuntos contenciosos de la Adm inis
tración , por los cuales se determina que se admita come 
una de las excepciones dilatorias que suspenden el curse 
del ju icio , la falta de personalidad en el demandante y  e 
articulo 262 del de 30 de Diciem bre de 1846 ya citado er 
el que se establece que si la apelación no hubiese recaide 
mas que sobre algún incidente , el Consejo R ea l, hoy e 
Tribunal Supremo Contencioso-adm inislrativo, procede 
tan solo acerca de é l , reservando al inferior la decisior 
de lo princip a l:

Visto el art. 72 del expresado reglamento de los Con- 
sejos provinciales, cuya aplicación al caso presente solici
ta mi F isca l, por el que se prohíbe la apelación de la< 
sentencias interlocutorias, mandando que se decidan la< 
nulidades y  agravios que con  ellas se causaran con  los re' 
cursos de nulidad y apelación que se interpongan de la< 
sentencias definitivas:

Considerando que el auto apelado de 20 de Octubre 
de 1 8 o 2 , no es una providencia meramente interlocutori; 
de las que menciona el indicado art. 72 del reglamente 
de los Consejos provinciales, sino la decisión de una de 
las excepciones comprendidas en ios 33 y  35:

Considerando que con los documentos que ha presen
tado D. Antonio Tastet justificó plenamente que subsiste 
en virtud de expresa Real orden , la sociedad denom ina
da «De los Santos,» y que él es su legítimo representan
te y  esta competentemente facultado para com parecer  ̂
gestionar en ju icio  ó fuera de é l, en nombre de la misma 

Oído el Tribunal Supremo Contencioso-administrativc 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collantes 
Presidente; D. Pelegrin José Saavedra , D. José de Bulne< 
y  Solera, D. Juan Becerra , D. Manuel María Jurado Dor 
Manuel María Basualdo y  D. Santiago Aguiar y Mella 

Vengo en confirmar el auto dictado por el suprimido 
Consejo provincial de Córdoba en 20 de Octubre de 1852 
por el cual se ha declarado no haber lugar al artículo de
ducido por parte de la Administración del Estado contri 
la personalidad do D. Antonio Tastet, y  se mandó que e 
Gobernador contestase derechamente á la demanda inter
puesta por aquel en el término lega l, á cuvo fin y  pare 
que el asunto se sustancie y  determine con form e’á dere
ch o , se devuelvan los antecedentes necesarios á la Dinu- 
tacion provincial de Córdoba.

Dado en Aranjuez á diez y  siete de Junio de mil ocho- 
' cientos cincuenta y c in c o — Está rubricado de la Real ma- 

ll0¿~~ki! M,nistroTde !a G obernación , Julián de Huelves » 
P u bh cacion .-L eido  y publicado el anterior Real decre

to en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativc 
poi mi el Secretario, hallándose celebrando audiencia pú
dica el Tribunal p leno, acordó que sé tenga com o reso

lución final en Ja instancia y  autos á que se refiere- que 
se una a los m ism os; se notifique á las partes por cédula

ASur ’ / ¿ e uinS,erte- el‘, Gaceta, de que certifico. 
Madrid 26 de Jumo de 1855— Anseimo Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBKHÍUDORES , DIPUTACIONES p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s  , JUNTAS, DEPENDENCIAS V A RIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
or los Sres. Profesores de la ciencia de cu ra r , y  que es- 

tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del có lera -m orb o ............................................ 44
Muertos de los anteriormente in vad id os. !.* * V i
Idem de los invadidos en este d ia ................ . .  3 ¡ 6

C urados...................................................... . . . . . . . . . . . .  1 7

San Martin de ValJeiglesias.
Invadidos . . . . . ...........     ^
Muertos . 1 . 4

Estremera.
Invadidos ...................................................................  g
Muertos de los anteriormente invadidos................... y  \

Chinchón.
Curados.......................     ^

Brea.

Curados  .................................    ^

Valdemoro.
M uertos............................................   ̂ .
Curados.....................^ ................................  %

Guadarrama.

Invadidos*. v*.. . , , , . ................................................        \

A t ganda*
Curados ....................................      4

Tielmes.
Curados  ................................. , ........................................  6

San Sebastian de los Reyes.

Invadidos  ..........., ............................... ........................  4
Muertos.......................................... . . . .......................................  4
Curados........................................................    %

Getafe.

Invadidos.....................................................................................  %
M u erta s ..............................................................................  %
Curados..............................................................   5

Ert los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doqe de la noob® del 15 de Setiem
bre de 48&5¡.===Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BM EilCEN CIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á
igual hora del de Iioy.

W  fcrj *Tj tfl
CWVAC S tí. "  £  SL »  tí. 2  2  SSEXOS. § £ 2  8 8 §

g. 0 p. • £  p o g  . ¿52 2. g : o r- O • .33

Hombres.......................  40 2 1 1 10 ■ 4 6

M ujeres........................  42 4 2 3 8 5 3

Total  22 3 3 4 18 9 9

Madrid .15 de Setiembre de 4 855.=?El Presidente, Va
lentín Ferraz.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D. Valentín Ferraz, Alcalde constitucional de esta 
M. II. villa & c . , &c.

Hago saber que el Excm o. Ayuntamiento constitucio
nal de esta capital se ha servido acordar las disposiciones 
siguientes:

1.a La feria dará principio en esta córte el dia 21 del 
mes actual y  concluirá en 4 de Octubre próxim o , cele
brándose en la calle del Duque de la Victoria, desde el 
edificio que fue Aduana hasta el Prado,

2 a No se concederá licencia para colocar ninguna clase 
de puestos fuera de dicho punto y  de los parajes que 
á continuación se expresan :

Píamelas.

De Santo Domingo.— De las Descalzas.— De San Mar
tin.— Del Progreso.— Del Angel.— De Santa Ana.— De San
ta Cruz.— De Anton-Martin.— De los Mostenses.— Del Cor- 
don.— Del Duque de Frías.— De Bilbao.— De la Cruz Ver
de.— De Jesús.— De Lavapies.— De Matute.— De San M i- 
lia n — De Puerta de Moros.— De la Paja.— Del Rastro.— Y 
la que fue de Moriana, solo para la venta de libros.—Plaza 
de la Constitución, para la venta de lencería, telas y  quin
calla.

Calles.

De Carretas, desde la de Cádiz á la de Atocha para los 
mismos objetos que la plaza de la Constitución.— Ancha 
de San Bernardo.— De Segovia.—De Lavapies— De la Mag
dalena.— De Atocha, desde la plazuela de Anton-Martin 
hasta el Hospital general.

3.a Todas las personas que quieran colocarse á vender 
sus géneros ó efectos en cualquiera de los puntos marca
dos en la disposición anterior, se presentarán desde el 
dia 17 del presente m e s , de nueve á once de la mañana, 
en el piso principal de las Casas consistoriales á obtener 
las indispensables licencias, que se expedirán mediante 
el pago de la cuota que les corresponda.

. 4.a Las licencias para todo género de puestos de siete  
pies de rrénté por cuatro de a n ch o , devengarán la retri
bución, en las calles y  plazas consideradas como céntri
cas, de 16 rs ., y  8 en los arrabales; en inteligencia de 
que los cajones y  puestos que excedan de las dimensiones 
marcadas, pagarán doble ó triple cuota, según el terreno 
que ocupen. Los puestos de agu a , trapos y hierro vieio 
solo devengarán la mitad de las retribuciones preci
tadas.

5.a Se prohíbe á las vendedores de quincalla perca
les, juguetes para niños y  otros géneros que se sitúen en 
la calle del Duque de la Victoria, hacer cajones ni colo
car tinglados cubiertos, debiendo tener únicamente ta 
blados ó mesas para expender sus efectos.

6.a Igualmente se prohíbe á los vendedores de frutas v  
vidriado colocar garabitos para hacer sombra ó fijar los 
pesos ; pudiendo solo ponerse estos de forma que no se 
hagan hoyos en él suelo.

7.a Bajo ningún pretexto se permitirá levantar el em
pedrado para construirlos cajones ni afianzar los puestos 
á cuyo fin deberán colocarse de manera que se sostengan 
sin necesidad de arrancar las piedras. Cualquiera falta° de 
esta clase se castigará en el acto.

8.a El sitio que ha de ocupar cada puesto con  arreglo 
á la licencia se designará por los Sres. Alcaldes constitu
cionales de los juzgados respectivos en los dias 18 19 v  20 
de ocho á diez de la mañana. * *

9.* El paseo de los coches en la feria se verificará por 
la calle del Duque de la Victoria , siguiendo por la del Ca
ballero de Gracia , Montera , á entrar otra vez por la pri
mera, en cuyo espacio habrá colocados centinelas para no 
permitir distinta dirección. Se exceptúan de esta re-da los 
cari najes que vengan de camino y  tengan que descargar 
en la calle del Duque de la A icloria ; pero prohibiéndose 
terminantemente queden estacionados , tanto estos com o 
las diligencias y  galeras, mas del tiempo indispensable 
para su carga y descarga. Las entradas á las calles del Tur
cô  y del Barquillo se hallarán sin embargo libres para el 
transito de los carruajes en todas direcciones.

10. Los Sres. Alcaldes constitucionales y Regidores de 
los distritos están encargados , conform e á la ley de ha
cer observar exactamente las precedentes disposiciones 
y  todos los dependientes de la Villa y  guardias urbanos 
tienen la obligación de denunciarles Las faltas que advir
tieren , para que en uso de su autoridad impongan á los 
contraventores las penas correspondientes.

Madrid 45 de Setiembre de 1855. = Valentín Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción dd coi 1 cu diavio do ida y vuelta entre
Fuente-Cantos y Fregenal.

4 A El contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Fuente-Cantos á Fre
genal y  viceversa, pasando por los pueblos de Fuente- 
Cantos, Segura de León, Bodónal y  Fregenal.

2.a La distancia que media entre los dos puntos extre
mos de la línea se correrá en seis horas , con  arreglo al 
itinerario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con 
veniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiqnen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media h o ra , y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta- conducción deberá 
tener el contratista dos caballerías mayores situadas en 
los puntos extremos de la línea.

5.a Contratado el s e rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

6. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contrá la fianza y  bienes de aquel.

7. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de correos de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subastq.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratistaá la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen

verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con 
diciones.

4 0. Si durante el tiempo efe esle contrato fuere nece- 
s?r? ° .variar ó suspender en parte la línea designada , y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros p u n tos , serán 
de cuenta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indem nización alguna; pero si resultare au
mento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado.de lo que corresponda á prorata. Si 
la línea se variase del Jodo, el contratista deberá contestar, 
dentro deí término de los quince dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

41. La subasta se anunciará en la G aceta, en el Boletin 
oficial de las provincia de Badajoz, y por los demas m e
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador, 
asistido del Administrador principal de Correos del mismo 
punto, el dia 15 de Octubre próxim o á la hora y  en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

12. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
11,000 rs. ,vn. a n u a j^ , n o pudiendo aútaítócse proposi

ción  que exceda det es|a
4 3. Para presentarle cq ^ o  líeita$or será condición pre

cisa depositar préviamente en la Tesorería de Rentas de 
la prov incia , com o dependencia #e  la Gaja general de 
Jlepósitos, la su m a re  ^fB jrs. vn. en m etálico, la cual

tpncluido el acto d^-pem ate s e r ¿  devuglta á los interesa
os, ménos la corr mejoiH|foÉtó£, que que

dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con 
dición anterior.

15. A cadá proposición acompañará en distinto plie
go , también cerrado y  con el mismo lema, otra con  la fir
ma y  domicilio del proponente.

4 6. Para extender las proposiciones, se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñarla conducción del correo d ia - 
»rio desde Fuente-Cantos á Fregenal, y  vice-versa, por el
aprecio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conteni-
»das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de .la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

18. Si d éla  com paración de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y  de una copia para la D irec
ción  general de Correos.

20. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 7 de Setiembre de 1855.=*Es cop ia .= E l D irec
tor, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Habiendo llegado á conocim iento del Gobierno de S. M. 
que en la provincia de Valencia , y  especialmente en la 
capita l, circulan con  marcada profusión ciertas monedas 
de plata valor de 5 , 4 y  2 rs. de diferentes reinados, que 
analizadas debidamente han resultado ser falsas , por el 
presente anuncio se llama la atención del público á fin de 
que pueda tomarse nota de las señas que las distinguen 
de las legítimas y dificultar su perniciosa circulación.

Pesetas del reinado de José Napoleón.— Se distinguen 
de las legítimas en que las letras del anverso y  reverso 
son de mayor tamaño.

Pesetas con las armas de Barcelona. — Las letras de las 
inscripciones son m ayores, y  en particular la A de Bar
celona, y  las hojas que la rodean mas pequeñas.

Pesetas de 1793. —  Tienen los paños del busto m uy 
marcados.

P e s e ta s  d e  5  r s . d e  4792-— S e  d i f e r e n c i a n  p o r  la  i m — 
; perfección del busto.

Pesetas de 5 rs. de 1742— Adolecen de notables faltas 
en el grabado.

Pesetas de 4 rs. de 1823.— El busto es de menores pro 
porciones que el de las legítimas.

Finalm ente, debe advertirse que hay piezas de 2 rea
les de los reinados de D. Gárlos III , Fernando VII y  Feli
pe V, que también se diferencian de las legales por faltas 

; de grabado.
El color de las monedas enumeradas es mucho mas os

curo que el de las legítimas.
Madrid 4 4 de Setiembre de 1855.=D om ingo Pinilla.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

El dja 15 del mes de Diciembre próxim o á las diez de 
su mañana darán principio en este establecimiento los 
exámenes para proveer por oposición las dos plazas de as
pirantes á delineadores á que se refieren los anuncios pu
blicados en las Gacetas de 25 de Julio y  27 de Agosto pró
xim os pasados.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4 855.==J. G. de Rubalcava.
2

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por J a  suprimida Comisión central de indemnizacio
nes de daños causados en la última guerra c iv il , que con 
arreglo á la ley de L° de Agosto, reglamento de 47 de Oc
tubre de 4854 y Real orden de 46 de Marzo de 4852, se 
han mandado abonar por la Junta y han sido incluidos 
en certificación del mes de Agosto último.

cantidades
liq u id a d a s

PROVINCIA DE BARCELONA. Y rec^ 0cidas*

ileales vellón.
Manlleu. ____

D. Jaime Manseu y D. José Corminas ...........  50,035

BROVINCIA DE GERONA.

Ripoll.
Doña Florentina Caballería D eop , com o he

redera usufructuaria de su esposo D. Fran
cisco Asis................................................. , 7 0 , 5 3 9

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

San Sebastian.

D. Manuel Máximo de A guirre, m en or  4 0 ,196.. 13
Doña María Antonia Bernarda de A guirre.. 10,196, .14

PROVINCIA DE LERIDA.

Solsona.
D. Mariano Fages.................................................   5 ,404 .. 5

PROVINCIA DE SANTANDER.

Miera.
D. A gu stín , D. M anuel, Doña María, Dopa 

Antonia,JDoña Juana del Cañizo y D. Ma
nuel Muñoz y  Cañizo, herederos de Don 
Alonso del Cañizo.............................................  43,800

EXPEDIENTE LIQUIDADO POR LA JUNTA DE LA 
DEUDA.— PROVINCIA DE NAVARRA.

* Donamaria.
Doña Micaela Gqicoechea y  Latiegui  245,600

T o t a l . . . .    405,770..32

Madrid 7 de Setiembre de 1855.=E1 Secretario, A n 
gel F. de Heredia— V.° B.°=El Director general, Presi
dente, Ruviano.

Siendo ya de escasa importancia la suma que resta 
por satisfacer de los señalamientos anteriores al 30 de Ju
nio últim o, se invita á los que no los hayan realizado á 
que presenten las facturas ó carpetas de sus créditos el 
lunes 47 del actual en la Secretaría de lá Dirección cjesde 
las diez á las doce de la m añana, con el fin de que se 
ponga en ellas el sello correspondiente para su abono por 
la Tesorería; en el concepto que desde el mártes 4 8 se dará 
principio al pago de los señalamientos del mes de Julio y  
sucesivos por órden de antigüedad.

Para establecer la debida regularidad en estas opera

ciones , la D irección ha acordado que los pagos se hagan 
en la forma sigu iente:

Los lú nes, subastas de Deuda amortizable y  amortiza
ción  de acciones de carreteras.

Los mártes, cupones de la Deuda consolidada al 3 
por 400.

Los miércoles , id. de la Deuda diferida.
Los ju év es , intereses de inscripciones nominativas de 

la Deuda consolidada y  diferida al 3 por 100.
Los viérnes, intereses de la Deuda del material del Te

soro y  de acciones de carreteras.
Y los sábados, intereses de-fianzas, cupones atrasados 

y demas obligaciones por señalamientos anteriores al 30 
de Junio que no se hubieren presentado hasta el dia.

Y lo que se avisa al público para que los acreedores 
puedan presentar sus facturas en los dias señalados á la 
Secretaría de la D irección , con  el objeto de que esta es
tampe también en ellas el sello para el abono de su im 
porte por la Tesorería.

M adridd5 de Setiembre de 1855.— Ruviano.

En 21 d§ Abril de l|46 se remitieron á la A d fiú ínsto - 
cion generjl de Bienes ipacionales, por su  Administrador 
subalterna en la provincia de Q ren se, los crédit(¿ que á 
con tin uaren  se.expresan, los cuales parece se hallaban 
taladracjp4»é inutilizados: lo que se hace saber al-público 
en v irtjjí^ íiÉ ji maiidáflo el T r ib u a l  de Cuenta^d^l 
reino en ip^ iclettcí!a ‘ de t  Be dhflio rp án ii^ u e^
alguna persona supiese su paradero los presente ó dé co 
nocim iento de ellos en estas oficinas en el preciso térmi
no de 60 dias, á contar desde el en que se publique este 
anuncio en la Gaceta oficial y  Diario de Avisos; en el con 
cepto de que están tomadas las disposiciones consiguientes 
para que se proceda á su retención en el caso de presen
tarse recompuestos.j

Docu- Nume- CAPITAL.
mpntos Su clase. Serie • ■ nmenius. ocrie. raCi0n< vn>

i Títulos del 8 por 100. . . .  B 7,499 4,000
4 • • . .  8,582 4,000
t . • . .  9,684 4,000
4 •• . .  9,685 4,000
i . .  9,720 4,000
4 • • • • 9,721 4,000
1 • • •. 9,722 4,000
1 • • •. 9,723 4,000
1 •• . .  9,724 4,000
4 •• A 24,082 1,000
4 •• . .  21,085 1,000
4 •• . .  21,086 1,000
1 T it.de Deuda sin ínteres. . .  14,476 1,000
4 •• . .  44,133 1 ’OOO
4 • • B 5,967 5,000
4 • • . .  8,383 5,000
4 •• . .  8,550 5,000
4 G 7,078 10,000
1 Títulos sin ínteres  D 8,994 20,000
4 •• . .  3,509 311..19
4 •• . .  3,513 710..3I
4 •• . .  12,810 472..12
4 •• . .  2,867 651..21
4 • • ' . . 5,856 482.. 9
4 •• • . .  7,585 750.. 4
4 •• . .  22,588 199..21
4 •• . .  22,903 851 ..24
4 •• . .  22,904 614..20
4 •• . .  22,908 715..28
4 •• . .  22,910 377..30
4 •• . .  22,912 394.. 4
4 •• . .  22,913 950..18
4 •• . .  22,914 167.. 1
4 •• . .  22,916 129.. 4
4 •• . .  23,161 501.. 3
4 •• . .  23,163 996..22
4 •• . .  23,165 171 ..19
4 •• . .  23,269 998..16
4 •• . .  23,326 838..29
4 •• . .  23,331 374.. 1
4 •• . .  23,363 633..17
4 •• . .  23,978 588..24
4 •• . .  24,108 990..12
4 •• . .  24,109 366.. 8
4 •• . .  24,149 692..19

DIRECCION GENERAL DE ESTÁBLECIMIEETOS

PENALES , BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Negociado cuarto.

A pesar de la publicidad que se dió á la segunda su
basta anunciada para la adquisición de $0,000 varas de 
paño con  destino al vestuario de los confinados en los 
presidios del re in o , no ha tenido efecto por falta de lic i-  
tadores. Examinadas las causas de un retraimiento tan 
repetido para tomar parte en un servicio de esta clase, 
aparece q u e , entre otras, son las principales el estado sa
nitario del pais* la subida que han tenido los precios de 
las lanas , lo cual hace inadmisible para los licitadores el 
precio fijado com o t ip o , y  algunas de las condiciones del 
pliego formado al efecto, que privan á muchos fabricantes, 
cuyo capital no excede de ciertos lím ites, de presentarse 
á la licitación. Enterada de todo S. M. ha tenido á bien 
resolver que se proceda á nueva subasta el dia 25 del cor
riente con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones aprobado por S. M. con arreglo al cual
se saca a pública subasta la adquisición de 2 0 ,00 0  varas
castellanas de paño para vestuario de los confinados en
los presidios del reino.

1 .a El contratista estará obligado á entregar en esta 
co rte jen  el almacén general de efectos para los presidios 
del reino, 20,000 varas castellanas de paño, iguales en co
lor, calidad y anchura á las muestras aprobadas, que 
estarán de manifiesto en la D irección general de estableci
mientos Penales , Beneficencia y  Sanidad y en los Gobier
nos de las provincias de Guadalajara, Logroño, Salamanca 
Segovia y  Toledo. ’

2.a Precederá á su admisión un reconocim iento prac
ticado por dos peritos nombrados uno por la Administra
ción , y  otro por el contratista; y  si de él resultase que el 
paño es igual á la muestra, se librará á este el competente 
resguardo, cesando desde entonces su responsabilidad: si 
no resultase admisible deberá retirarlo , reponiéndole 
en el término que la Dirección le señale. Si fuese inad
misible también el paño presentado para la reposición 
podra rescindirse el contrato á ju icio  de la Administra
ción. Los perjuicios que en cualquiera de las circunstan
cias expresadas se irroguen al servicio público, serán de 
cuenta del contratista. La diseprdia entre los peritos se 
dirimirá por un tercero nombrado por la Administración.

3.a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y  en las capitales de las cinco provincias expresadas 
el dia 25 del actual á las once de la mañana en Madrid 
ante el Director general de establecimientos penales, asis
tido de un Oficial de la D irección , y  en los demas puntos 
ante los Gobiernos respectivos, desempeñando las funcio
nes de Secretario un Oficial del Gobierno de la pro
vincia.

4.a El tipo máximo que se fija es pl de 18 */2 reales ve
llón vara castellana, y no se admitirá proposición que ex 
ceda de este límite.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y  
en ellas se fijará la cantidad en que el licitador se com 
promete á prestar el servicio : estas proposiciones se en
tregarán en la mesa de la Presidencia dúrante la primera 
media hora de Comenzado el a c to , y  se extenderán bajo 
la forma siguiente:

«M e obligo á entregar en Madrid en el almacén gene
ral de efectos para los presidios del Reino 20,000 varas
castellanas de paño, al precio de......................... rs. vn. cada
una, con  sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por S. M.»

6.a Se declara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expresados arriba, ó que 
cpntenga alguna cláusula condicional ó exclusiva/

7.a Acompañará á esta, en distinto pliego cerrado tam
bién y  con  el mismo lem a, otra expresando el nombre 
y  dom icilio del proponente, el cual la autorizará con  su 
firma.

8.a Concluido el acto de la subasta, no se admitirá pro
posición alguna sobre í^ejora do precio por ventajosa que 
sea , y §e extenderá el acta correspondiente.

9.* Én el correo inmediato al dia de la subasta darán 
cuenta los Gobernadores de todo lo actuado con copia del 
acta , rem itiendo originales las proposiciones nías ven
tajosas.

10. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y  de dos copias, upa para la 
Dirección general de Establecimientos penales, y  otra 
para la Ordenación general de pagos de este Ministerio.

11. El rematante entregará el paño contratado por 
cuartas partes iguales; la primera á 15 dias de com uni
carse la Real órden de adjudicación; la segunda á los 25 
y  la tercera y  cuarta dentro de los 25 siguientes, si asi 
le conviniese.

12. Efectuada que sea cada entrega, y  facilitado al con 
tratista el docum entó de admisión que sé expresa en la 
condición 2.a, se le expedirán para su pagólas libranzas 
correspondientes.

13. El contratista queda sujeto á lo que previene el. 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de^Febrero de 1852, si

no cumpliese las condiciones que deba Henar pará el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se señale.

14. El anuncio para la subasta, se publicará en la* 
jGcmta de Madrid, y  en los Boletines oficiales de las p r o -# 
vincias en que ha de verificarse con 10 dias de antici
pación.

Madrid 15 de Setiembre de 1855.=E1 Director general, 
Joaquín Iñigo.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES.

Hallándose vacante en la Audiencia territorial de Cán
ceres un oficio de Procurador, el Tribunal pleno en 10 
del corriente se ha servido mandar que se publique aque
lla por el término de 30 dias, á contar desde la fecha en 
que se anuncie en la Gaceta del Gobierno de S. M. Las 
personas que quieran optar al oficio vacante han de ser 
mayores de 25 años, de probidad, de buena y  acreditada 
reputación y  de suficiente arraigo; han de haber practica
do tres años^al lado de procurador de alguna Audiencia, 
y  han de tener capacidad f^ r a  desempeñar dicho oficio 
en tos términos que expresa el art. 202 de las orde
nanzas. Los aspirantes acudirán con sus solicitudes do
cumentadas á la Secretaría de m i cargo dentro de dicho 
término, y  se presentarán personalmente trascurrido que 
sea el .p lazo , á fin fie qiie pueda hacérseles saber el dia 

^giie pér SúíS.Nse ásñále para él^xám en que han de prac
ticar.

Cáceres 12 de Setiembre de f 8 5 5 .» g l  Secretario de 
Tribunal p le n o , Manuel Sánchez Calderón.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Por Real órden de 14 del actual S. M. la Reina se ha 
servido mandar que el dia 1.° de Octubre próxim o empie
cen los exámenes de reglamento en la Escuela especial de 
Ingenieros de m inas, y  se verifique la admisión de nue
vos alumnos procedentes de la Escuela preparatoria , y  de 
todos los demas que se presenten á exámen y  sean apro
bados en los términos prevenidos en la Real órden de 1.* 
de N oviem bre últim o, publicado en la Gaceta de 5 del 
mismo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL GUIJO
DE SANTA BARBARA.

El partido de cirujano del Guijo de Santa Bárbara, en 
el centro de la Vera de Plasencia, provincia de Cáceres, 
se halla vacante. Su dotación consiste en 3,500 rs., y  500 
ademas por la barba, pagados por trimestres vencidos de 
repartimiento vecinal. Consta de 90 vecinos; pueblo de 
buenas condiciones higiénicas, abundante de aguas, fru
tas y  comestibles baratos. El Ayuntamiento admite solici
tudes en todo el presente mes de Setiembre, 3099

. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RAIRHS.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Batres, 
prévia la autorización superior, saca á pública subasta la 
corta de las leñas de chaparro de los cuarteles titulados 
del Cebo de los Lobos y  Corral de los C och inos, sito e á  él 
monte de sus P rop ios , que en mancom ún le pertenece 
con  el Excm o. Sr. Marques de Aguilar de C am poó; cuyo 
remate tendrá efecto el dia 7 de Octubre próxim o á las 
doce de su mañana en dicha villa de Batres: el pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento. 3103-2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO.

D. Antonio R ico , Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de Monfero.

Hago notorio, que el Ayuntamiento constitucional de 
que soy Presidente acordó el establecimiento de una feria 
mensual en el campo de la Puente de Fray V en n u z, tér
m ino de la parroquia de Santa María de Jestoso, señalando 
para su celebración el dia 10 de cada m es; sometido dicho 
acuerdo á la aprobación de la Autoridad competente, tuvo 
a bien acceder a los deseos de esta corporación autorizan
do el establecimiento de la indicada feria. En su conse
cuencia se hace público por medio de este anunció, á fin 
de que llegue ú noticia de todas las personas que, quieran 
concurrir á la citada feria , cuyo principio será el 10 del 
inmediato mes de Octubre entrante; advirtiendo qué el 
sitio designado ofrece todas las comodidades necesarias 
para ganados de todas clases y  mas objetos de frutos cíe 
comprar y vender que concurran á dicha feria.

Monfero 2 de Setiembre de 1855.=El Alcalde, Antonio 
Rico.— El Secretario, Romualdo Vilar. 31 l f  ?

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

No habiendo cesado las causas que motivaron la sus
pensión de la feria de esta ciudad, anunciada para el 
día 24 del actual, acuerda su Ayuntamiento diferir su 
celebra cion , que préviamente se avisará,

Molina de Aragón 11 de Setiembre de 18 5 5 .= E f Presi
dente, Matías Sanz.=D . A. del A . , Tomas Torrecilla , Se
cretario. 3115

V E N TA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia 
y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Octubre próxim o venidero A 
hora de doce a una de la tarde ante el Sr. Juez de primera 
instancia D. Antonio Ibarrola, y  escribano D. Miguel Die? 
Arévalo, que tendrá efecto $n las Casas consistoriales dé' 
esta corte.

Clero.

Números 243 al 281 del inventario. = ü n a  tierra en e l 
término *de La A rca ; otra tierra con cuatro olivos, sita 
debajo de Sansol; otra debajo de la huerta de D. Blas ¿ u -  
janda; otra en el término llamado el Calvario; otra en el 
camino de La Rad de Sansol ; otra en La Cera; otra en &  
término llamado Regadía ; otra en el mismo térm ino; otea 
en el majuelo del Soto; otra en el término del Atajwelo* 
otra en el llamado Pontincon; otra en el mism o término* 
otra en el llamado Las Tejerías; otra en el cam ino de fes 
Cruces; otra sita en la Calera; otra en éj mismo término* 
otra detras de la iglesia; otra en el cam ino de Logroño* 
otra en el llamado Regadío; otra en el Póntígon; otra éií 
el del R egadío; otra en La Cera; otra junto á la fuente dé. 
dicho pueblo ; otra en el término de La Hoya ; otra en e l 
camino de Las C ruces; otra en el término llamado María- 
g orría ; otra sita en La Cera; otra en el mismo término^ 
otra en las Erillas; otra sita debajo de Sansol; otra<en ef 
término del Regadío ; otra en el mismo térm in o; otra en 
dicho término; otra en e( del Pontigon ; otra en el camiriq 
de La Rad de Sansol; otra en el termino titulado de Lá 
Balsa; otra en el cam ino de Logroño ; otra eq el tériñino 
de Las Erillas ; otra en el mismo término.

Las 39 fincas precedentes, sitas en el lugar de Turres 
proceden del cabildo eclesiástico del mismo pueblo : pro
ducen en renta 42 robo<; de trigo al año y  plazo de 15 d e  
A gosto, que regulados á 18 rs, 6 mrs. r o b o , importa la 
renta 763 rs. 14 mfs. vn ., y  se capitalizan al respecto dé S 
por 190 , con deducción del 10 por 100 por razón d e  adt* 
ministracion y  reparos, en 13,741 rs. 14 w ?s . , por que ¿  
sacan á subasta.

Ndm. 282 del inventario.— Una tierrá sita en el ter
m ino titulado Baldetorá; otra en el de San Rampn; otra 
en el camino del Busto: otra sita encima de te pared; otra 
en el término titulado del Bocillo; otra en la Tejerla; otra 
en el término llamado del Ponfigo; otra en el mismo tér-» 
p in o ; otra en el término d icho; otra en el térm ino titiv  
lado La Vanguardia; otra en el llamado San Bartolomé* 
otra en el de laLecina ; otra sita debajo de Las Rozas; otííí 
sita debajo del Val de Caballero; otra sita en e l mismo 
término; otro en dicho térm ino; otra sita debajo del Pía, 
n o ; una era.

Las 18 fincas precedentes, sitas en él lugar de Torres, 
proqeden del priorato de Logroño; produeqp ep renta 4¿ 
robos de trigo al año y  plazo de 15 de A gosto, que regq-r 
lados á 18 rs. 6 mrs. vn. robo, importa la renta S72 rea
les 16 m rs., y  se capitalizan al respecto de 5 jíor ¿00,  con  
deducción del 10 por 100 por razón de administración y  
reparos en 15,704 rs. 16 mrs. v n . , por que sé sacan á su
basta. * . .

Números 271 al 291 del inventario. ==Una era sita deha^ 
jo d e  la iglesia; otra sita en el camino dq Safipas; otra en 
dicho camino de Salinas; otra en él mismo cam in o; otrá 
en dicho ca m in o ; otra en el referido cam in o ; Ótrá en él 
término de Ibarses Chiquitos; otra en el mismo término; 
otra en el término de Idocelaya; otpa en el misino térmi
n o ; otra en id .; otra en el termino dé Buzuferraz; ótrá 
en el término de Iturbe; otra en el mismo térm ino; oirá



en dicho térm ino; otra en el referido térm ino; otra en 
dfchó té rm in o , otra en el térm ino de Guebálaga; otra 
efi eí de M orca'Lucía; otra sita jun to  á la erm ita ; otra sita en eí mismo paraje.

29 fincas , sitas en  el lugar de B eriain, proceden 
dél cabildo eclesiástico del mismo pueblo : no resulta que 
tengan contra sí carga n i censo a lguno : producen en re n 
ta 34 }¿ robos de trigo al plazo de 15 de Agosto, que re 
gulados a 17 rs. 7 m rs. robo, im porta la ren ta  593 rea
les 20 m rs ., y se capitalizan ai respecto de 5 por 100 
con deducción del 10 por 100 por razón de adm inistra
ción en 10,684 rs. 29 mrs. vn ., por que se sacan á su 
basta.Núms. del 3,397 al 3,452 del inventario .—Una heredad 
que contiene 57 fincas sitas en jurisdicción de la villa de 
Alio, á sab e r: —Una pieza sita en el Lavadero; otra id. en 
el térm ino de G uindalera; otra id. en el de Chorota; otra 
id. en  el de Naaja; otra id. en id.; otra id. en el de Liboca; 
otra «n  el de Valdesuero ; otra en  el de Naaja; otra en el 
de Liboca; otra en el de M irabete; otra en el de C erbera- 
l e s ; otra en el Prado de C hica; otra en el de Mirabete; 
otra en el de Prado de Chica; otra en elde Naaja; otra en 
el de San Cristóbal; otra en el de Aztayhela; otra en idem; 
otra en Parte la C ru z ; otra en  el de Orzalapaiza ; otra en 
el de L eorza; otra en el de L iboca; otra en el Lavadero; 
otra en el Prado la C hica; otra en el de Orzalapaiza; otra en el de L iboca; otra en el de Piedrezuela; otra en el de 
la Balsa; otra en el de N aaja; otra en el de Pozuela; otra en 
el de M irabete; otra en el camino del molino; una viña con 
planzonés en  el térm ino de Liboca; una pieza en el té r -  
m inp  d é la  B alsa; otra en el de M irabete; otra en el No- 
ced itlo ; otra en el de Naaja ; otra en el de Parte la Cruz; 
otra en el de Naaja ; otra en id . ; o tra en el camino- de 
P am plona; otra en el térm ino de N aaja; otra en id ,; otra 
en el de Parte la C ru z ; otra en el cam ino de Sesm a; otra en el térm ino de Prado la C hica, otra en el del Lavadero; otra en el de Liboca ; otra en el de N aaja; otra en id.; otra 
en el de C añam ar; otra en el del Cam po; otra en el cam i
no Lerin ; otra en el térm ino de Balsa L ib res; otra en el 
de la L ám para; otra en el de Montecillo, y  otra en el de 
Cerberales.

Las fincas precedentes proceden del cabildo eclesiás
tico de la villa de Alio, y las seis últimas se hallan sitas 
en  jurisdicción de la villa de Carear. Todas ellas pro
ducen en ren ta  40 robos de trig o , que , valorados á 18 
reales 6 mrs. robo, da una capitalización de 13,087 reales 
2 mrs. vn. , por los que saca á subasta.

Núm. del 3,221 al 3,283, y  del 3,292 al 3,300 del in
ventario.—Setenta y  dos piezas de tierra  en jurisdicción 
de Azagra, á saber: Una pieza de una robada sita en el 
térm ino de Sostojuela; otra de una robada y 10 y  a lm u- 
tadas en  el campo de Arreba ; otra id, de una robada y 9 
alm utadas en íd . ; otra id. de 13 almutadas en id . ; otra 
id. de dos robadas y tres y media alm utadas en id.; otra 
id. de tres robadas y dos alm utadas en las Majadas; otra 
id. de un a  robada y 13’almutadas en C^mpo Afuera ; otra 
id. de una robada cuatro y media almutadas en la Landa; 
otra id. de dos robadas en id . ; o tra id. de dos robadas 
tres almutadas en id . ; o tra id. de un a  robada y una a l- 
m utada en i d . ; otra de cinco robadas y tres almutadas 
en  Castejon ; otra id. de seis robadas, cuatre y m edia al
m utadas en el de Campo A bajo; otra id. de íiueve robadas 
en el térm ino de Argadier ; otra id. de cinco robadas en 
el de los F orcos; otra id. de una robade y 12 almutadas 
en  Campo A rrib a ; otra id. de 11 Já alm utadas en el m is
mo térm ino; otra id. de una robada y una alm utada en 
id . : otra id. de ocho y media almutadas en el de Majadas; 
otra id. de 11 alm utadas en el de la L and a; otra id. de 11 /% 
alm utadas en el mismo té rm in o ; otra id. de 1 i /2  almutadas 
en  id.; otra id. de una robada y tres almutadas y media 
en el de Campo Abajo; otra id. de 13 almutadas en el de 
Castejon; otra id. de una robada y 12 alm utadas en el de 
la Landa; otra de un a  robada y cuatro alm utadas en idem; 
otra id. de una robada y 12 almutadas en el de Majada; 
otra id. de 12 almutadas en el de Campo A rrib a ; otra idém 
de cinco cuartaladas en el de la L and a ; otra id. de cinco 
cuartaladas en  el de Campo A fuera; otra de tres cuar
taladas en el de las P arad as; otra de 10 alm utadas en el 
de Campo A rriba; otra de seis alm utadas en el del R a- 
m illo; otra de dos robadas , 10 almutadas en el de Campo 
Afuera; otra de u na  robada y cuatro almutadas en el de 
Campo Arriba; otra de una robada en el*de la Sobeña; 
otra id. de una robada en el de la E stacada; otra de una 
robada en el de Campo A rriba: otra id..de siete cuartala
das .en el de Campo Abajo; otra de cinco cuartaladas en el 
de Campo A rrib a ; otra id. de una robada en id .; otra de 
cinco cuartaladas en el de la L anda: una  viña de seis al
mutadas e n  el de Campo A rriba ; otra de una robada en idem ; otra id. de seis almutadas en id.; otra id. de roba
da y  media en  id.; otra id. de' tres cuartaladas en idem; 
u n a  pieza de nueve alm utadas en id .; otra de nueve y 
media id. en el de la Landa; otra id. de nueve alm utadas én  id . ; otra de dos robadas y una ajm nfada en el de Caín-» 
po A bajo; otra id. d,e dos robadas 14 alm utadas en  idem; 
otra id. de 12 alm utadas en el de Campo A rrib a ; otra de una robada y nueve almutadas en Campo A fuera; otra de 
un a  robada y 44 almutadas en  Campo Arriba; otra de una 
robada y cinco y media alm utadas en la L and a; otra de 
cinco almutadas en el de Campo Abajo; otra id. de 11 % 
alm utadas en la L an da ; otra de cinco y media almutadas 
en Campo Abajo; otra de 14 almutadas en id . ; otra de 
nueve alm utadas en el delRam illo; otra de 12 almutadas 
en Campo A rriba; otra id. de dos y  media robadas en 
Campo Abajo; otra de una robada y 10 alm utadas en el 
de Canto del Campo;, otra de una robada en Peñas Caídas; 
otra de dos robadas en Rofa de Abajo; otra de tres roba
das en el de Majadas; o tra 'de robada y media en Ramali- 
jo; otra de 12 almudes en el de las Paradas; otra de tres 
robadas en Arzagorza; otra de cinco robadas en el de A r
gadier dé Abajó.

. Estas 72 fincas que preceden son procedentes del ca
bildo eclesiástico de Azagra, y producen en ren ta  208 % 
robos de trigo, que valorados á 18 rs. 6 m rs. v n . , y  capi
talizadas con arreglo á instrucciones, da 68,216 rs. 10 
m aravedís vellón, por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 

gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da p úb lica ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de exp ed ien te hasta la toma de pose
sión  serán de cuenta del rem atante.

Pamplona 4 de Setiembre de 1855. =  El Comisionado p rin c ip a l, Juan Monreal. .
LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sacaá subasta en el dia y  hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el día 12 de Octubre de 1855 ante el se
ñor Juez de prim era instancia D. Antonio Ibarrola y es
cribanía de D. Miguel Diaz A révalo, en las Casas consis
toriales de esta corte de doce á una de la tai de.

Clero.
Núm. 19 del inventario.—Una casa sita en esta capital 

calle de San Gil, señalada con el núm ero 16, perteneciente 
al Cabildo de la iglesia imperial de Santa María de Palacio 
que lleva en arrendam iento Doña Tomasa Yallejo , por la 
cual satisfacé la ren ta  anual de 880 r s . : se halla capitali
zada por la Contaduría, con deducción del 10 por 100 de 
adm inistración y reparos , en la cantidad de 19,800 reales, 
por cuya suma se saca á pública subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Logroño 8 de Setiembre de 1855.=Julian Pastrana.
Nota. Estas fincas se adjudicarán aL mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, pl 8 

p o r  100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en  la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 13 de Setiembre de 1855.—E1 Comisionado prin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Caibo.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bie

nes Nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
dia 18 del corriente del Prado á la Calleja de Tragueros, 
en el térm ino de la ciudad de León, procedente de la m e
sa capitular del cabildo catedral de la misma , señalado en 
el inventario con el núm. 332 , bajo el tipo de 19,600 rea
les. Lo que se anuncia para conocim iento de los lic ita - dores.

Madrid 12 de Setiembre de 1855.

SETIMA SECCION.
PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la misma se cita , fiama y  emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes quedados por fa^ 
llecimiento del Comandante de caballería D. Ferm ín de 
M iguel, para que dentro del térm ino de 30 dias le deduz
can en forma ante el expresado juzgado, calle de Atocha, 
local de Santo Tom as, piso en tresue lo ; bajo apercibi
miento. 2976

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— 
Por el presente y en v irtud  de providencia del Ilustrísim o 
Sr. Ministro de la sección sétima de este T ribunal se cita.? 
llama y emplaza al Excmo. Sr. D, Manuel López Santaella

últim o Colector general de'Espólios y  Vacantes, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 1 o 
de publicado este anuncio , se presente por sí ó por medio 
de apoderado en esta Secretaría á recoger y contestar la 
copia de la censura de calificación de reparos ocurridos en 
la cuenta de Espolios y Vacantes, perteneciente á 1851, 
rendida por el depositario D. Juan Benito Rivero, y cuya 
solvencia corresponde al referido Excelentísimo Señor; en 
la inteligencia de que pasado dicho térm ino sin haberse 
presentado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1855.=PoV vacante del se
ñor Secretario general, Javier de Iribarren.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian G arc ía , Juez de prim era instancia del 
distrito  de las Vistillas de esta capital, refrendada del es
cribano del núm ero D. Celedonio Azofra en los autos de 
cesión de bienes de I). Dámaso Villaciervos , se convoca á 
jun ta  general de acreedores para el dia 21 del corriente 
y  hora de las doce de su m añana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l

Madrid 13  de Setiembre de 1855.“ Celedonio Azofra.
3 1 2 0

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de 
prim era in s tan c ia , refrendada del escribano del núm ero 
D. Manuel Franco, se cita, llama y emplaza á los que 
por cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña Manuela Abadía, ve
cina que ha sido de esta co rte , de estado casada con Don 
Agustín M argelina, natural de Zaragoza, para que dentro 
del térm ino de 20 dias comparezcan á deducirle en dicho 
juzgado y escribanía en los autos de testamentaría pues 
pasado dicho térm ino sin efectuarlo les parará el periuicio que haya lugar.

Madrid 13 .de Setiem bre de 1855.—Franco. 3M 6

D. Antonio de Nuesas y Paez de la C adena, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
¿se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capella
nía fundada en esta ciudad por el Doctor D. Francisco 
Ramos G uerra de las M ontañas, y sus agregaciones, por 
D. Pedro de Escalona y Doña Catalina Ortega , servidera 
en la parroquia del E spíritu  Santo de esta referida ciu
dad , á fin de que en el término improrogable de 30 dias 
se p resen ten  á hacer uso del que crean asistirles, el cual 
princip iará á contarse desde aquel en que tenga efecto su 
inserción en la Gaceta de M adrid; prevenidas que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ronda á 8 de Agosto de 1855. — Antonio de 
Nuesas.=^Por mandado de S. S., José Marcos Ramos. 3117

D. Pedro Saez de Q uejana, Auditor honorario de Ma
rin a  y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente ci to, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa fundada en el pueblo de Atapuerca por D. Juan de 
Colina R u iz , y  poseyó últim am ente el presbítero D. Ra
món Goyo, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid, se presenten a de
ducirle en este juzgado por medio de procurador del m is
mo con poder bastan te ; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia 
de hoy á solicitud de María Cruz Oviedo, viuda y vecina de dicho Atapuerta.

Dado en Burgos á 4 de Setiembre de 1855 —Pedro 
Saez de Q u ejana.= P or mandado de S. S., Tiburcio M artin Delgado. 31*3
* . —  U  „r- ■ ..   r __.......  .

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta co rte , refrendada por el escribano del núm ero 
de la misma D. Juan Francisco Morcillo, como encargado 
del despacho de la escribanía vacante de D. Antonio Maes
tre , se ha señalado para jun ta  general de acreedores el 
jueves próximo 20 del corriente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, y hora de las doce de! medio dia.

Lo que se hace saber á los interesados para que con
cu rran  á e lla ; bajo apercibimiento que les parará el perjuicio que haya lugar su falta de asistencia.

Madrid 13 de Setiembre de 1855.=Morcillo. 3M Q

PARTE  N O OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID 15 DE SE T IE M B R E ,
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.
Dice El Parlamento:

«Oías complaciente la Gaceta con nosotros de algunos días í  esta parte, 
en cuanto á hacerse cargo de nuestras observaciones, nos vamos á permitir 
hacerle una pregunta.

»¿Es cierto quede cuatro cátedras de ascenso que vacaron en el año pa

sado en la facultad de jurisprudencia, solo una se ha conferido en la forma 
prevenida por reclámenlo, proveyéndose otras por via de gracia, en perjui
cio de antiguos y beneméritos profesores?

«Aguardamos la contestación para ser mas explícitos si fuera necesario.»*
No es cierto lo que se pregunta en los anteriores pár

rafos , si se refieren á la época trascurrida desde el 18 de 
Julio de 1854 hasta el dia.

Dice La España'.
«<TJn hecho escandaloso, ocurrido recientemente en Tarifa, denuncia 

E l  Com ercio de C á d iz :
«Parece que una turba de jornaleros y de gente desocupada, después de 

haberse repartido, ó de haberlo intentado ai ménos, una de las dehesas de 
propios del término de dicha ciudad, ha empezado á hacer lo mismo con otras 
fincas de propiedad particular, sin que por parte de las Autoridades locales 
se haya adoptado ninguna medida para impedir 6 castigar semejante aten
tado. »

Los desagradables sucesos que se denuncian en el an 
terior suelto h an  motivado la adopción de medidas enér
gicas por parte del Gobernador de la provincia para la 
represión de tales escándalos y pronto castigo de los cul
pables , que á estas horas deben hallarse en poder de los 
Tribunales de justicia.

Dice El Diario Español: -
En cuanto á la operación última con el Banco, se ha hecho al 8 y 110 

al 11 : aceptamos la rectificación de la Gaceta ; pero le preguntamos : ¿ha ha
bido abono por el cambio y la comisión ? Si lo hubo, ¿ á cuánto asciende? 
Contestando á esto será fácil que nos entendamos, y en todo caso lo que 
convendría, para evitar juicios erróneos, seria que el Sr. Bruil abandonase el 
sistema que pertinazmente síguo de los contratos á cen cerro s tapados. En 
estas cosas el ver claro es lo mejor.»

No ha habido cambio ni comisión: la operación se ha hecho á 8 por 100 , ni mas , ni menos; y como esto se dijo en la Gaceta del 14, no se comprende cómo de buena fé se insiste en la pregunta.
En el M inisterio de Hacienda no se celebra ningún 

contrato á cencerros tapados: aserto de que se hace uso 
muy frecuente hoy dia con mas saña que exactitud.

Todas las operaciones del Tesoro se verifican , como 
se ha repetido en la G a c e t a , en virtud  de las Reales ó r
denes que m ensualm ente se ex p id en , estableciendo los 
términos en que pueden efectuarse; y estos son públicos 
para quien quiera conocerlos, y constantem ente sabidos 
por los agentes , corredores , comerciantes y hombres de 
negocios de M adrid, y para cualquiera que se tome la 
molestia de acercarse á preguntar por ellos. El Tesoro se 
atiene siem pre en sus contratos' á lo que dichas Reales 
árdenes disponen.

Sobre esta m ateria se ha dado al pú b lico , hasta  la sa
ciedad , toda especie de aclaraciones.

PROVINCIAS.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober

nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del sába
do 15 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba , Burgos, Valencia y Zaragoza.

A L M E R IA  40 de Setiembre.—Desde el 29 de Agosto 
en que se reprodujo el cólera no ha dejado de hacer algu
nos estragos. La cosecha en esta provincia ha sido ge
neralm ente buena, excepto la del vino, por no haber 
desaparecido la enferm edad de las viñas.

BILBAO  45.—Desde nuestra  últim a revista ha se
guido el mal sin alteración no tab le , variando el núm ero 
de víctimas de 10 á 20 cada dia. E ntre  e lla s , por nuestro 
m al, hánse contado jóvenes llenos de esperanzas a rre
batados en la flor de su vida. Las anteiglesias que circu
yen á la capital m ejoran de situación , á pesar de que en 
el linde de la de Abando con Baracaldo se h an  observado 
algunos casos funestos. En esta últim a anteiglesia no ha 
habido grande declinación; pero en Sestao casi habia des
aparecido por completo.

En Portugalete* se h an  presentado estos dias varios ca
sos fulm inantes en su m ayor p a r te , cuyo núm ero ascien
de á 13 víctimas. En Santurce tam bién h an  ocurrido al
gunos nuevos.En los demas pueblos de las Encartaciones sigue su 
curso el m a l , creciendo el núm ero dé invasiones en al
gunos , y  declinando en otros , sin  que los estragos sean 
de gran  im portancia.

No sucede así en los pueblos que se extienden á la ori
lla derecha de la desembocadura del Nervion y sus agre
gados. Allí parece que el mal se ha fijado y  se complace en destru ir la lozana generación que les habita. Algorta, 
el barrio  mas ventilado y  que reúne m uy buenas condi
ciones higiénicas, ve diezmada su población. Allí y  en sus 
cercanos pueblos de G uecho, B arrica, Sopelana, Urduliz y 
o tro s , han perecido los hom bres de la ciencia , boticarios 
y gentes m uy bien acomodadas. Pero sobretodo, en donde 
el mal se presenta con mas ira  es en la villa de Plencia, 
la cual ha sido ya diezmada sin p iedad , y  según nuestras 
noticias será la "que mas ha padecido hasta ahora dentro 
del Señorío. Allí, estacionado el azote, todos estos dias 
lleva al sepulcro mas de 10 víctimas cada uno. Las gentes 
castigadas con tanta crueldad y despavoridas huyen  de 
sus lares, porque infestados venenosam ente hallan una 
m uerte segura é inevitable.

Benneo y Lequeilio siguen bien, asi como han  m ejora
do de situación Mundaca, Pedernales y B usturia, pueblos 
los tres espantosamente castigados por el azote. Cuéntase

del segundo que se ha quedado sin Ayuntamiento, pues 
varios miembros que. le componían han sucumbido al mal.

Guernica, por una felicidad envidiable, hasta ahora se 
ve libre de la ep idem ia, sin em bargo de haber legado al 
mal algunas víctimas los pueblos de Luno, Rigoitia, A jan- 
guiz, Mugica, Forua y otros que la cercan.

Elorrio seguía inspirando mas tranquilidad, y D u ran - 
eo, estos últimos dias, queria en tra r en el decrecim iento 
del inal: no obstante, los casos aun  se rep iten  dentro  de 
sus m uros. En Amorevieta, Echa no y Galdácano apénas se 
dejaba sen tir su fatal influjo.

La m erindad de Arratia seguía en  un  estado bastante 
satisfactorio, y  á excepción de la villa de Villaro, que como 
nuestros lectores saben, ha dado u n  buen continjente, los 
demas pueblos, aunque h an  sido invadidos, no presentan  
muchas víctimas.

En el distrito de Munguía no hay notable novedad.
El de M arquina es el mejor parado, pues hasta ahora 

apénas tiene que lam entar grandes desgracias.
De los datos y noticias que anteceden se colige que la 

enfermedad reina en casi todos los pueblos vizcaínos; que 
en algunos se ceba con in tensid ad , al paso que en otros 
apénas deja m arcada su huella. (Boletín de Comercio.)

CADIZ.—El 11 ha salido de esta ciudad en el falucho 
guarda-costas el Valiente, u na  fuerza respetable de la 
Guardia civil, á las órdenes del Coronel de aquel tercio, 
con dirección á Tarifa, en cuya cam piña parece que se ha 
intentado rep a rtir  las tierras. Las subastas de bienes del 
clero ofrecen los mejores resultados. Una haza de tierra 
que da 160 rs. de ren ta  ha sido rem atada en 110,000 rs.

G RANADA 42 de Setiembre.—Mañana es el dia desig
nado por la Jun ta provincial y  m unicipal de Sanidad para 
en tonar el solemne Te Deum en  acción de gracias al Todo
poderoso, que nos ha librado ya de la destructora plaga 
que hace cerca de tres meses viene combatiéndonos.

El Sr. G obernador, deseando que en  u n  dia de tanto 
regocijo para la población, tenga el indigente algún consuelo, ha dispuesto se distribuyan 6,000 libras de pan, sin  
embargo de continuar prestando los socorros necesarios á 
cuantos menesterosos los demanden.

En medio de estas convulsiones, los contribuyentes al 
anticipo de 230 millones continúan enviando sus cupos 
á la T esorería, cuyas arcas guardan 3.300,000 r s . , y  es 
posible que se consiga recaudar las dos terceras partes de 
los 7 millones que han  correspondido á la provincia.

En los pueblos de la provincia decrece tam bién con 
asombro la enferm edad reinante, apresurándose muchos 
de ellos á declarar su sanidad.

La cosecha de cereales ha sido mas que m ed iana , sin 
que haya que lam entar pérdidas por los aluviones de estos 
dias.

El trigo va tomando precio , hallándose la fanega en 
tre  40 y  48 r s . : la cebada de 27'á 28: habas de 23 á 24: 
Maíz dé 32 á 33: yeros á 34: garbanzos de 48 á 140.

Sin duda la grande extracción que se hace motiva e s 
ta subida, que conviene al lab rado r, y  que redunda en  be
neficio g en era l, por mas que algunos se obstinen en h a 
cer creer lo contrario. [Del corresponsal de la G a c e t a .)

LA  JU N Q U E R A  4 4 de Setiembre. — Nada de carlis
tas ; y ojalá que en  el resto de España hubiese reinado 
siem pre el entusiasm o que hay  en esta fro n te ra , pues de 
seguro podríamos borrar de nuestra  historia las páginas 
sangrientas del despotismo. (C. de A.)

M A N R E SA  44 de Setiembre. — Como ya sabrá V., 
tenemos en  esta al decidido General Bassols, y  su p resen
cia ha re mimado el espíritu de todos los buenos liberales. 
Tenemos confianza ilimitada en este Jefe , y  creemos sin 
ceram ente que con él las cosas van á tom ar u n  nuevo 
sesgo, y que pronto se acabarán las desautorizadas pa rti
das que vagan á la ven tu ra , sin  arm as, sin crédito , sin  
d inero , sin n i siquiera esperanzas.

Ayer el General Bassols estuvo en N avarcles, donde 
fué recibido con entusiasm o. Pudo convencer al pueblo, 
y les hizo que acudiesen á tom ar las a rm as , organizando 
una compañía de Nacionales en debida fo rm a, dispuesta á 
batirse siem pre que se presente la ocasión , y ¡decidida á 
derram ar su sangre en defensa de la causa santa de la li
bertad.

Parece que ayer los cabecillas Tristany y A ltim ira esr  
tuvieron en Suria, pero sin  pasar del a rra b a l, destacando 
dos partidas que com etieron la hazaña de pegar fuego á 
las abandonadas torres telegráficas del mismo pueblo de 
S u r ia , y  á la de San Salvador de Torruélla en  Caste- 
lladral.

En un a  casa de la carretera fijaron una  proclam a fir
mada por Tristany.La fa c c ió n  n o  p ro g r esa  , créa lo  Y . E l m e jo r  d ia  d<>e
aparecerán esas partidas como por encanto , oyendo decir 
que sus cabecillas h an  penetrado ya en Francia. En vista 
de la actitud, que ha  tomado el p a is , no les queda otro re- 

- curso. [Id.
M OLINA DE REY 42 de Setiembre.— Desde la s o r presa dada por los facciosos en Balsareny, y  recientem ente 

en Sanahuja , los Nacionales del Llobregat están en ace
cho sin descuidar la vigilancia de este territorio. Esta no
che , serian como las doce de ella , han  salido los de San 
Feliú de L lobregat, los de esta con el destacam ento, y los 
del Papiol en combinación con los de Sabadell, con el ob
jeto , según c reo , de batir los montes de Vallvidrera ^ 
Santa Cruz por si hallan alguno que no esté b ien  con sus 
intereses.

Son las nueve de la m añana y todavía no h an  regresa
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEl INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO V III.
Anublóse él rostro de Caillet y se levantó tam bién di

ciendo:— ¿Tanto me aborrecéis, señora ? Entonces usaré 
de otro tono. ¡ P ro n to , sentaos á mi lado ! Yo soy aqui el 
amo y vos la sierva. No penséis que me he expuesto á la 
m uerte y al torm ento; no creáis que he desechado toda 
esperanza hum ana de salvación, para perm itir que ahora 
Se B.uríé de m í u n a  débil muchacha. Sentaos á mi lado, 
d igó ; m añana las vanas ceremonias del altar nos un irán  
para siem pre , porque deseo ver si en caso de desgracia 
éí Conde de Mauvinet se atreverá á m atar al marido de su 
hijax. Sí, m añana sereis m i m ujer , pero ántes de que lle
gué m añana , me daréis hum ildem ente las gracias porque 
m e digne concederos ese título.Adela le había estado m irando m iéntras hablaba con 
u n  horro r que no habia podido contener, aunque apénas 
haqia comprendido sus palabras; pero cuando Caillet, al 
term inarlas hizo un  movimiento hácia ella, como para asirla  dei brazo, la jú v en d ió  un  agudo grito y echó á correr 
pprql.cam inó del bosque; y la profunda oscuridad, que 
§n cualquiera otra ocasión la habia ate rrado , le pareció 
óntópcés un refugio contra su brutal perseguidor.
/ No había caminado diez pasos, alum brada todavía por 

tó luz  de lá hoguera , cuando un ser viviente, pero que 
fio pudo distinguir si era hom bre ó an im al, salió con r a -  
pidé£ de én tre  los árboles á su izquierda y se interpuso 
én tre  ella y  Caillet.

Este, por un  m om ento, retrocedió al ver la extraña 
figura que se le presentaba al rogizo resplandor del fuego. 
A l princip io dudó si seria u n  ser hum ano el que veia; y 
si' hub iera tenido otro-tem ple de alm a, ó su educación 
hub iera sido la de u n  aldeano cualquiera , habría creído 
que aquél que tenia delante era uno de los muchos espíri
tus malignos dé que la imaginación supersticiosa de aque
llos tiempos poblaba los bosques y  las m ontañas. Pronto co
n o c ió , sin em bargo, que aquel rostro feroz que le miraba 
fijam ente, aunque casi cubierto por un a  barba larga \  
enm arañada y  por u n  cabello gris que le caia en desor
denada profusión sobre las cejas, era el rostro de un hom 
bre. Su forma en verdad apénas parecía h u m a n a ; no pa
saba de cuatro pies de a ltu ra ; era ancho de pecho y tenic 
los brazos extrem adamente largos y robustos; el resto de 
cuerpo era mal conformado, contrahecho, y  se parech 
mas al tronco nudoso de un espino albar, que al cuerpc 
de u n  h o m b re ; su traje consistía únicam ente en pieles de 
cabra sin  c u r t i r ; y  esto aum entaba lo selvático de su as
pecto.

Caillet no se detuvo mas que el tiempo suficiente para 
cerciorarse de que aquel era un  ser de su misma especie 
y en seguida se adelantó con el objeto de alcanzar á Ja po
b re  jóven que, medio desm ayada, huia de él; pero e 
hom bre extraño que le habia salido al encuentro exten
dió su§ largos brazos de uno á otro lado del cam ino, y es
clamó con voz grave y  so n o ra :— ¡Detente!

Caillet, temeroso de perder el objeto por quien tanto 
SO habja arriesgado, quiso atropellar todo obstáculo } 
pasar adelante; pero su contrario , asiéndole fuertem en
te de las rodillas con sus musculosos b raz o s , le hizo dai 
u n a  vuelta en redondo y  caer á pesar de sus esfuerzoí 
para desprenderse de aquellas manos que parecían traba* de hierres * ^ r

Su adversario cayó con él y en seguida le dejó libre, 
y ambos se levantaron al mismo tiem po, yendo el prim e
ro á situarse entre Caillet y el camino que Adela habia 
tomado. Después, blandiendo un  hacha pesada que llevaba 
á la espalda, le dijo:—Te he perm itido por espacio de una 
hora aprovecharte del fuego que yo habia encendido, atar 
el caballo á mis árboles y  u s a r  deí agua pura de mi fuen
te; y ahora, infame bruto, creyendo que nadie te observa
ba mas que el ojo invisible de Dios , has q u e rid o , aun en 
mi p resenc ia , violentar á una inocente. Yete de aquí ó te 
mato. Monta á caballo y huy e; de lo contrario te aplastaré 
la cabeza aquí mismo.

Caillet, sin replicar palabra, retrocedió u n  paso, echó 
la mano al puño de la espada , y sacándola de repente, 
dirigió u n  furioso golpe á la cabeza de su adversario. Este 
le paró inm ediatam ente con el mango del h ach a , en la 
cual penetró bastante el corte de la espada; y ántes de 
que pudiese devolverle el ataque, llegó á los oidos de am 
bos combatientes u n  ruido que les hizo suspender por un  
momento el combate.

CAPITULO IX.
Adela de.M auvinet no se detuvo á averiguar qué cosa 

ó qué persona erá la que se habia interpuesto en tre  ella 
y  su odiado perseguidor. Vió que se le oponía u n  obstácu
lo á su m archa, y" aun el ganar u n  momento le pareció 
una fortuna tan grande, que dió nueva fuerza á sus débi
les y desmayados pasos. Continuó, pues, su fuga por el ca
mino hasta que la oscuridad la obligó á detenerse un  mo
m ento, pensando si le convendría retirarse á lo espeso 
del bosque que se extendía á una y otra m ano, y  cual tí
mida liebre ó cervatillo, ocultarse en tre él ramaje hasta 
que la luz del sol le diese medios de encontrar algún asilo 
ó le llevase quien la socorriera.

En esto oyó el sonido distante de una corneta, y  su co
razón palpitó con gran fuerza y  nueva esperanza. Al 
principio solo pensó en correr hácia el puntó donde se 
oia , pero estaba demasiado lejos; la persona que habia 
tocado aquella corneta podia tomar otro cam in o ; Caillet 
la alcanzaría ántes de que otro pudiese llegar en su  aux i
lio; y estas reflexiones la obligaron á volver con presteza 
á la espesura. Allí tornó á escuchar apoyándose en una 
rama de un  árbol. No se oia ya la co rn e ta , pero creyó 
percibir voces como de quien disputa con otro al lado 
opuesto del bosque ; por consiguiente, de todos modos se 
persuadió de que, á lo ménos por el momento, su enem i
go habia encontrado quien se opusiera á la persecución. -

Sonó después la corneta por u n  m inuto ó dos, pero 
todavía á gran d istanc ia , y Adela se iba retirando poco á 
poco hácia la espesu ra , cuando vió el resplandor .de una 
luz en el cam ino , y poco^lespues apareció por el lado 
de Mauvinet una persona con una antorcha. Su prim er 
impulso fue adelantarse al encuentro , y al oir en seguida 
pisadas de caballos, sus esperanzas se reanim aron mas; 
pero después pensó en los aventureros que habian  ataca
do á su p a d re , y se renovaron sus temores. Calculó que 
podian ser ellos los que se aproxim aban , ó tal vez algún 
vil compañero de C aillet, y volvió á ocultarse entre los 
árboles, aunque sin perder de vista el camino.

En esta situación estuvo m irando atentam ente por al
gunos m inu tos, m iéntras el resplandor de la luz se iba 
aumentando, y el ruido de las pisadas de caballos acercán-. 
dose cada vez mas. Al fin se presentó á su vista u n  g ine- 
te; y Adela , dando un grito de alegría, sé lanzó al cam i
n o , exclam ando: — ¡Oh , A lb erto , Alberto! habéis ven i
do á salvarme.

Alberto Denyn echó pie rá tierra  y rodeó con su b ra -  
-zo izquierdo la cin tu ra  de Adela, m iéntras que con la 
mano derecha acercaba la antorcha preguntando con mi-^ 
radas de indignación,de ansiedad y  de alarm a:—¿Os h a ' 
hecho mal ¿os ha maltratado? ¿Dónde está? Mi mano sola 
es la que ha de castigarlo; decidlo pronto , Adela , por
que vuestro padre y  el Captal vienen cerca, y  quiero ser 
el primero en darle su merecido.

—Dejadles ese cu idado, exclamo Adela ; es fu e rte , está 
bien armado y pelea por su vida. Le han  detenido en el 
camino miéntras me perseguía. Dejadle , Alberto , dejadle, 
á lo ménos hasta que otros vengan á ayudaros.

—E scuchad , exclamó el jóven , sin  hacer caso de sus 
ruegos; oigo voces hácia ese lado. Mí querida señora , es- 
tais én salvo ; el Sr. Conde llegará dentro de un  momento; 
dejadme, os ru eg o ; dejadme que vaya á darle su  castigo; 
y sin esperar respuesta besó respetuosam ente la mano de 
A dela, y desapareció.

Lanzándose Alberto con la velocidad del rayo hácia el 
sitio en que habia oido las voces, percibió en breve dis
tintam ente el ruido del com bate, y divisó la hoguera en 
el punto de donde habia huido Adela, El resplandor era 
suficiente, á pesar de los árboles que se interponían, para 
distinguir las formas de dos personas que parecían em
peñadas en  un  combate á m uerte; y la luz se reflejaba de 
cuando en cuando en la hoja de la espada ó en eí hierro 
del hacha al girar u na  y otra vez sobre las cabezas de los 
combatientes.Ardiendo en ira el jóven se lanzó al sitio del combate 
exclam ando:— Dejádmele á m í, dejádmele á mí. Villa
no, traidor, ¿es este el celo que tanto ponderabas? Dejád
mele á m í, anciano, yo le castigaré.

—H ola, h o la , dijo eí personaje extraño que habia in 
terrum pido la persecución de A dela, ¿ has venido aqui 
para eso?,Que me place: castígale, ahí le tienes.

Casi en el mismo momento Caillet exclamó con ojos 
centellantes-.—Ahora , necio entrem etido, vas á recibir tu 
recom pensa, aunque sin duda no has venido solo. No tie
nes valor para ser mas que el lacayo de algún miserable 
señor, ó para acompañar á la criada de una  señora. Sier
vo por elección y por nacimiento, ven; tal vez tengo tiem
po para darte la ocasión de m orir por el am or de una 
d am a , como los tontos á quienes tanto te envaneces de 
servir; y si m uero, yo habré merecido m isaerte  por haber consentido que la piedad ó el rem ordim iento, ó vanas 
ilusiones de esta especie, me hicieran perder el golpe que 
meditaba. V en , aunque sé que tra e s , como cobarde, quien 
te ayude contra mí.—Confio en que tendré tiempo suficiente para m atar
te ántes q u e  n a d i e  llegue , contestó A lberto, cuya espada 
se habia va cruzado con la de Caillet; todo lo que deseo es 
estar me^ia hora solo contigo en este bosque.— Atrás, 
a trás , traidor, á donde haya mas claridad: la oscuridad 
te conviene mas que á mí.Diciendo esto estrechó á su adversario con tanta en er
gía , que Caillet se vió obligado á retirarse al centro de la 
p lazoleta, m iéntras el agreste espectador d ri combate, 
que por u n  momento les habia estado comtemplando apo
yado en su hacha , se dirigió hácia la hoguera de ram as y 
hojas secas , y atizándola con presteza , levantó una gran 
Hamaque iluminó toda la escena al rededor.

A decir verdad no le desagradó á Caillet el tener mas 
luz en su contienda con Alberto Denyn. E ra demasiado 
perspicaz y  astuto para no haber notado el genio natura l 
del jóven en punto á ejercicios militares, y los grandes 
progresos que había hecho con unas cuantas lecciones; y 
aunque por su mayor experiencia y edad habia afectado 
siempre ser superior á Alberto y  m irarle como un  niño, 
en realidad le tem ia , sintiendo respecto de él mas celos 
que desprecio. Sabia pues perfectamente que tenia que 
habérselas con un  aiitagonista nada común; y aunque en 
su vanidad se im aginaba superior en destreza , asi como 
en edad y  en fuerza, conocía tam bién que un  paso en fal
so ó un golpe mal dirigido podia serle fatal.

Caillet pues se retiró  con mas presteza que la que 
Alberto pensaba, vigilando los movimientos bruscos y  ace
lerados de su contrario, y esperando el momento de apro
vecharse de cualquier error. Alberto se lanzó sobre él im 
petuosamente, tal vez con demasiada precipitación, y una 
estocada que le pasó cerca del pecho y  le h irié  ligera
m ente en el hombro, le hizo ver que debia ser mas cau
to tratándose de semejante adversario. Puso pues mayor 
cuidado, y la sonrisa de desden y satisfacción que anim ó

el rostro de Caillet cuando vió correr la sangre por el 
brazo de *su compañero, desapareció al momento para 
dar lugar á una m irada de odio y de malignidad, cuando 
un  golpe inesperado de la espada de Alberto le cubrió la 
cara de sangre y le hizo vacilar. Sin embargo, pudo parar 
otro golpe, y el prim ero solo sirvió para aum entar su ra
bia con el temor de que la sangre que le corría por el 
rostro le cegase y  no le perm itiera 7omar la venganza 
que ansiaba. Por un  momento ó dos se m antuvo á la de
fensiva, retirándose poco á poco alrededor de la hoguera, y 
Alberto se persuadió de que trataba de llegar hasta su ca
ballo , que se hallaba cerca de la hacanea de Adela.

Resuelto á que n o  se le escapase, se puso de un salto 
en medio de los carbones encendidos, é inm ediatam ente 
dando otro salto, se colocó en tre su enemigo y  los caba
llos; sin embargo, el intenso calor y el humo sofocante * 
del fuego, le trastornaron un poco y oscurecieron su vis
ta : y Caillet, que entonces le atacaba con redoblado furor, 
tal vez habría obtenido una completa victoria si no hu 
biera llamado su atención hácia otra parte el galope de 
caballos que oyó cercano. Alberto se aprovechó inm ediata
m ente de la ocasión, y cerrándose con el en u n  m om en
to, iba á hundirle  la espada en el corazón, cuando sintió 
que le detenían el b raz o , y al mismo tiempo oyó una 
voz que dec iá :— Vamos, tigrecillo , veo que casi te -  
neis m uerta vuestra presa; pero debo evitar su muerte; 
porque, si no me engaño, este jóven es el que nos dió las 
nuevas del magnífico botin que podíamos recoger.

— Y este o tro , exclamó Caillet libre ya del alcance de 
Alberto , este otro es el que deshizo vuestro plan y tuvo 
la culpa de que no recogieseis todo cuanto yo os habia 
prometido. Dejádm ele, dejádmele ; tam bién tengo yo que 
ajustar una cuenta con él.

— ¡Vive el cielo! dijo el que habia hablado ántes, y que 
Alberto conoció por uno de los aventureros que habian 
atacaáo al Conde de Mauvinet; ¡ vive el cielo , amigo mió, 
que si le hubiéram os dejado u n  m inuto m as con vos, esa 
cuenta de que habíais estaría ya ajustada m uy en perjuicio v u e s t r o ! Pero no tenemos tiempo para detenernos en 
vanas palabras; venid ambos conm igo, porque parece 
que á los dos os debemos a lg o , y nos gustan las cuentas 
claras.Rodeaban en aquel momento á Alberto demasiadas 
personas, y estas bien a rm adas, para que tratara de opo
nerse. Tenia en verdad el valor impetuoso de la juven
tud ; ese valor que solo pueden dar el desprecio del peli
gro , la inexperiencia , una educación m ilitar^y un alma 
acostum brada á las privaciones y que no está apegada al 
m undo por grandes riquezas o brillantes esperanzas, te
nia, en una palabra, ese valor que raya en temeridad. Pero 
hay  circunstancias en que la resistencia es tan evidente
m ente imposible, que aun la tem eridad misma no se a tre 
ve á in ten ta rla ; y en el caso de que tratam os Alberto no 
pensó en  oponerse á la fuerza que le rodeaba. Todos sus 
pensamientos se dirigían á calcular cual debería ser su 
conducta en aquella.situación, no para salvarse á sí pro
pio, sino para salvar á Adela. Sabia , ó á lo menos creia, 
que la gente del Conde de Mauvinet y la del Captal de 
Buch estaba cerca, y era m uy probable que llegasen á su 
socorro si conseguía detener á los aventureros unos m i
nutos ; pero vacilaba en intentarlo por tem or de que esto 
comprometiese la seguridad de Adela , la cual podia tam 
bién  caer en manos de las compañías fran cas , ántes de 
que llegasen los que habian  salido en su socorro del cas
tillo de°Mauvinet. , „  *Todavía no habia formado su p la n , cuando Caillet, 
como si adivinase lo que pasaba en el ánim o de su ene
migo y tra tara  de frustrar sus designios, se volvió hácia 
el Jefe de aquella tropa, y dijo:—De buena gana iré con 
vos, hoble señor; pero os ruego que m andéis buscar á la 
señora que venia conmigo y* que no debe de estar m uy 
lejos de aqui. Ya sabéis que, según lo estipulado, ella es 
la parte que me corresponde en el botin  de hoy.

 El conservarla después de haberse apoderado de
ella, era negocio vuestro y no nuestro, contestó el aven

turero. No tenemos tiempo ahora para buscar señoras 
errantes.—Mas os valdrá no de teneros , dijo Alberto D enyn con 
ansiedad; el Conde y  el Captal de Buch con toda su gente 
estarán aquí dentro de m uy pocos minutos. Unos venían  
por un  cam ino y otros por el otro, m iéntras yo cruzaba el 
bosque junto  á la capilla; pero no puedo llevarlos diez m i
nutos de delantera. ¿No ois una co rne ta?  Es la gente del 
Captal que viene por la derecha.

—¡ Por los huesos de los santos", exclamó el capitán de 
aventureros, no tenem os tiempo que perder! ¡P ron to  á 
caballo !— Vamos, jóven , continuó dirigiéndose á Alberto; 
si os re tra sá is , os harem os an dar con la lanza Montad en 
vuestro caballo. ¡ Vivo !— Ese no es mi caballo , dijo A lb e r to e s  el de la señora.

—Aquí hay otro , dijo uno de los aventureros.
—Tráele, Hugo, tráele, gritó el Capitán; y  en el momento 

llevaron el caballo de Alberto que le habia seguido lenta
m ente desde el sitio en que había dejado á Adela , y  el 
jóven se vió obligado á m ontar y á echar andar con los 
aventureros. Colocado en tre  dosde ellos, sin espada y  sin  
medios de resistencia ni¿defensa tuvo que someterse á ca
m inar á paso acelerado, oyendo de cuando en cuando 
la corneta de la gente del C aptal, de la cual se habia se
parado , pero con la mortificación de ver que los sonidos 
se debilitaban cada vez m a s , y  que él se iba alejando asi 
de todas las personas que le eran  queridas. Solo le conso
laba la idea de que Adela á lo ménos se babia escapado, 
librándose de las manos de Caillet sin caer en la de los 
aventureros.Ciertamente no era pequeño este consuelo; sin em 
bargo, su im aginación, con la inquieta ansiedad de los 
verdaderos am antes, le sugería mil peligros é inventaba 
mil temores respecto de la seguridad de la herm osa jóven 
de Mauvinet. Temia que el Conde y  el Captal no  la ha
llasen ; que se viera obligada á vagar sola y  temblando por 
el oscuro bosque duran te  toda aquella larga n o c h e , y tai 
vez que pereciese en ella de ham bre, frió y miedo. De su  
propia suerte se cuidaba poco: no temia que le sucediese 
n ingún m al, aunque sabia que las compañías francas se 
habian  mostrado alguna vez crueles con los prisioneros 
que no querian ó no podian pagar u n  gran rescate; pero 
su ánimo no era aprensivo, y continuaba su camino procurando consolarse con las brillantes esperanzas de la j u 
ventud , con ese no importa que alivia nuestras penas en 
la edad juvenil, por mas*que se cubra de nubes el hori
zonte , y  por mas que ru ja  la tem pestad ai rededor 
nuestro.La m archa de los aventureros duró toda la n o c h e , ha
ciéndose al principio con rapidez, y acortándose esta gra
dualm ente según que se iban alejando mas del peligro. 
Durante la prim era parte de la jornada, Alberto puso m uy 
poca atención á lo que se decia en  torno suyo, si bien es 
verdad que la conversación fue poco animada. Sin em
bargo , cuando los aventureros acortaron el p a so , empe
zaron á hablar de los acontecimientos de aquel dia, p ri
mero con exclamaciones y palabras sue ltas , y después en 
discursos mas prolongados, los cuales, Alberto, u n  tanto 
repuesto de las emociones que £U cautiverio le habia oca
sionado, oyó con atención , pues que el asunto, como pue
de suponerse, no dejaba de ser interesante para él.

Seria fastidioso, asi para el lector como para el autor, 
detenernos en los porm enores de la conversación de los 
dos soldados que guardaban á Alberto , conversación en  
la cual los que iban delante y  detras tom aban parte de 
cuando en cuando. Solo diremos que el jóven dedujo de 
ella que , aunque no habian  alcanzado todo el botin que 
esperaban , habian conseguido arrebatar á los buenos co
lonos de Mauvinet una gran  cantidad. Sin em bargo , esta 
ventaja les habia costado gran  pérdida de g e n te , y  hacían 
tai sentim iento por la m uerte del jefe que habia roto las 
filas del Conde y  del C aptal, que Alberto empezó á tem er 
que su vida no estuviese segura si llegaba á saberse que 
él habia sido el matador.

[Se continuará.)



do, y  al efectuarlo daré mas detalles en caso de haber ocurrido novedad.
Ya sabrá V. que ha desaparecido de Castell-Bisbal el 

célebre cabecilla Marti por apodo «Lladre de la palla,» v un  tal Ringo del Yallés. (Id. )
SORIA. 43 de Setiembre.—Se disfruta la mas completa 

tranquilidad en esta provincia. Faltan tan  solo de 5 á 6,000 
duros para que quede cubierto en la misma el anticipo 
voluntario. En el mes de Agosto [últim o, quedó cubierta 
la consignación, á pesar de que el retraso de la recolec
ción de frutos y los estragos causados por el cólera-m or- 
*bo , eran obstáculos que solo un  celo excesivo de parte de 
la Autoridad podia haber vencido.

Afortunadam ente va decreciendo la citada epidemia en 
todos los pueblos de esta provincia. Las copiosas lluvias 
que hemos experim entado por espacio de 18 dias y que 
hace dos que cesaron , han  causado á este mísero pais 
pérdidas de consideración. Hay pueblos donde no se ha 
podido concluir la s iega, y en todos se está á principio de 
trilla. ¡ Del corresponsal de la G a c e t a .).

TER U EL 13 ele Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la p ro
vincia, y el espíritu público continúa en  buen sentido. 

El estado sanitario es el que se expresa á continuación: 
Existían según parte anterior., 379.
Invadidos desde el parte an terior , 28o.
Curados desde el parte a n te rio r , \ 62.
Fallecidos desde el parte a n te r io r , 109.
Quedan existentes en este dia, 393. lid.)

V A LE N C IA  14 de Setiembre.—Tenemos entendido que 
á consecuencia dé las activas y  eficaces diligencias p racti
cadas por la Diputación provincial para proceder á la cons
trucción del cam ino de Alcira á A lberique, se lia puesto ya este negocio en estado de poderse llevar á cabo cuanto 
antes tan útil proyecto. La Diputación cuenta con el 
asentim iento y conformidad de los pueblos interesados 
en la realización de esta m ejora; y  solo espera que se 
efectúe la siega del arroz para que salga el Ingeniero á 
levantar el p la n o , lo cual se retarda por algún tiempo, 
aunque poco, con objeto de no in te rru m p ir tan im por
tantes faenas agrícolas. (Diario mercantil.)

ZAM ORA 12  de Setiembre.—Desde mi últim a com u
nicación no se ha alterado la tranquilidad en toda esta provincia.

El cólera ha continuado haciendo estragos; pero hoy 
afortunadam ente se encuentra en su período de descenso. 
Ha desaparecido (le esta capital y algunos de los pueblos 
que habían  sido invadidos , y en los que aun existe, ó se 
p resenta de nuevo, no ofrece carácter alarm ante.

El movimiento sanitario en toda la provincia desde el 
26 de Agosto hasta el d ia , es él siguiente: Existían 288.— 
Invadidos 2,668.—Curados 1,440.—Muertos 1,096.—Qued an  existentes 420.

E ntre las víctimas tenemos el disgusto de contar á 
D. Miguel Ferreras y D. ¡Bartolomé Yelasco , individuos 
que eran  del Ayuntam iento de esta cap ita l, y D. Juan P e re z , decano de la Diputación provincial.

El Sr. Gobernador, constante é incansable en su hum a
nitario  celo, acudió á Pozo en  el momento que el aspecto 
que alli tom ara la enferm edad, daba lugar á concebir 
temores. Pero por dicha, estos fueron m om entáneos, por
que el mal cedió en su intensidad á lo que contribuyó sin 
duda el cambio de tem peratura que experim entam os hace algunos dias.

A 1.158,000 rs. asciende lo ingresado en Tesorería 
hasta la fecha por suscriciones voluntarias á la emisión 
de 230 millones. El resultado que en esta provincia ofrece 
la recaudación m ensual de los impuestos ordinarios es el 
siguiente: La del mes último excedió en 112,216 rs. á 
la cantidad consignada, que se elevaba á una cifra de 
1.000,500 rs. ; y en 382,549 rs. á la que se hizo efectiva en igual período del año pasado.

Sabemos que en esta sem ana em pezarán á anunciarse 
las subastas de los bienes de que se incauté el Estado en esta provincia. (Corresponsal de la G a c e t a .)

EXTERIOR.

Continúan los periódicos franceses publican
do los despachos telegráficos sobre la toma de 
Malakoff y evacuación por los rusos déla parte 
Sur de Sebastopol. Aun cuando todos ellos nos 
son conocidos, sin embargo, hay en su contenido 
algunas particularidades, por cuyo motivo después los reproducimos , asi como los despachos 
del Príncipe Gortschakoff que trasmite la tele
grafía privada. Interin recibimos pormenores 
mas extensos acerca de este importante acon
tecimiento, se puede asegurar que las pérdi
das de ambas partes han sido muy considera
bles , y que el combate fué encarnizadísimo. El 
Moniteur de l'Armée confirma esto mismo. « Una 
sangre generosa, dice, ha sido el doloroso pre
cio de una victoria caramente comprada.» Una 
correspondencia de Paris del 1 1 , dice que cor
ría la voz de que habían quedado cuatro ó cin
co Generales en el campo de batalla. Entre 
los heridos se cuenta al General Bosquet, aun 
cuando la herida no es mortal. El General 
Croché ha perdido una pierna. El General Me- 
llinet habia recibido un balazo en el vientre. 
Los Generales More, Manon y Bourbaki parece 
que también han sido heridos. Los partes 
del Generalísimo ruso dan á entender que su 
pérdida ha sido corta; pero creemos que esto 
no sea exacto. Los ingleses perdieron unos 
2,000 hombres entre muertos y heridos, pero 
afortunadamente no murió "ningún Oficial 
general.

El Journal des Debats, en un largo artículo, 
examina este hecho de armas, y saca las 
consecuencias que de él se pueden deducir pa
ra la suerte definitiva de Sebastopol. Hablando 
de la toma de la torre Malakoíf, d ice:

«Las consecuencias de esta posesión, sucintam ente 
indicadas en el despacho, son m uy dignas de Ínteres. 
Tratarem os de hacerlas resallar. Situada Malakoff en tre  la 
grande Estrella á la izquierda, y ;ia del Carenaje á la de
recha , batía estas dos obras de flan co , y debia c a e r , co
mo exactam ente lo hace p resen tir el despacho. Dueños de 
la Estrella del Carenaje (bastión núm ero 1 , pues Malakoff 
tiene núm ero 2 ), podremos contrabatir las baterías rusas 
del otro lado do la rada. Los buques anclados delante de 
la bahía del Carenaje, que cogían de flanco nuestros ata
ques de la derecha exterior , están destruidos.

«Por otra parte , una vez que nuestros fuegos de Mala
koff han hecho inhabitable la grande E stre lla , que ha 
caido en poder de los aliados, podremos enfilar de flanco 
el cam ino Voronzof, en el baluarte, en la explanada 
Koulikof y en el bastión del Mástil. Tal vez nos esperan 
aun  grandes trabajos y combates antes de llegar al resul
tado fin a l, pero estas son las irrecusables consecuencias 
que debe producir la conquista de Malakoff.

«En Sebastopol, á pesar de la irregularidad del terre
no , las obras de la fortificación se unen  en tre s í ; se de
fienden unas á o tra s , y son solidarias como en las plazas 
de un  trazado regular. Son como' los anillos de u na  gran 
cadena. Roto un  anillo compromete toda la cadena, á pe
sar de los puntos de apoyo que puede tener en otra parte. 
La toma de Malakoff lia roto este prim er eslabón, y su 
ocupación ha llevado tras sí inm ediatam ente la de la K a- 
rabelnaia.

»E1 mamelón Malakoff dom ina el arrabal Karabelnaia, 
y  el terreno  va en declive hasta el p u e rto , lo que nos da
ba un a  notable ventaja. Habiendo sido tomados por los 
franceses el dia 8 la to rre , el bastión Korniloff y todos los 
reduc tos, tubieron toda la noche para fortificarse en ellos, 
y tam bién para m ontar losa cánones y m orteros, que 
habrán  hecho fuego el 9 , m ientras que desde las baterías 
de sitio Uovian bombas y gra-nadas en el arrabal por ci
ma de nuestros soldados.

«Suponiendo, como lo hace suponer el último despa
ch o , que las tropas aliadas son dueñas de la Karabelnaia 
y  de sus bastion es, examinemos ahora la influencia que 
puede ejercer esta posesión en los destinos de la ciudad, 
sí aun está en poder de los rusos.

«Nos hemos establecido en la orilla oriental del pu e r
to , teniendo al frente una parte de la ciudad en la otra

orilla. Los rusos no poseen en el arrabal mas que el fuerte 
San Pablo, al extremo del puerto que desemboca en la ra 
da; podrán sostenerse algún tiempo é inquietarnos en 
nuestra ocupación , pero este fuerte no puede hacer nada 
para defender la ciudad. Podremos bom bardearla desde 
m uy cerca por medio de baterías que se construyan fren
te á ella. Ademas, la posesión de las obras que dom inan la 
orilla izquierda del gran barranco que desemboca en el 
p u e rto , nos perm itirá ba tir de flanco v  por detras el bas
tión  del Mástil y sus vastos atrincheram ientos situados en 
la otra parte del barranco. No es posible que el enemigo 
haga n inguna salida contra nosotros, al ménos en la Ka
rabelnaia, puesto que nosotros estaremos protegidos alli por 
el puerto y su barranco. Las num erosas baterías rusas de 
la parte Norte de la rada nos cañonearán sin  duda, pero 
á un a  distancia de 1,000 á 1,200 m e tro s, y podremos li
brarnos de ellas por medio de fuertes espaldones, traveses 
y otros medios usados en semejantes casos.

«Finalm ente, por la ocupación de la Karabelnaia, cu
yo recinto fortificado es casi tan  extenso como el de Se
bastopol , nos vemos libres de los ásperos trabajos y de la 
peligrosa guardia de las largas trincheras que envolvían 
este arrabal. Asi están disponibles divisiones enteras para 
aliviar á los trabajadores de las trincheras de la izquier
da , ó para ba tir á los rusos si quieren atacarnos de nuevo 
en el/T chernaia , antes de que haya llegado la hora fatal 
nara S e b a s tn n o l .  »

Según un despacho telegráfico de Kiel, el Al
mirante Penaud ha dado orden para que todos 
los buques que lleguen de Francia se queden 
en dicho puerto, sin entrar en el Báltico. Esto 
indica que la campaña ha concluido por ahora, 
en este teatro de la guerra, y por consiguiente 
es cada vez mas inverosímil un ataque contra 
uno de los puertos del golfo de Finlandia. Los 
rusos, sin embargo, están preparados para todo evento.

Las diferencias entre Nápoles é Inglaterra 
no parece que tienen trazas de terminar por 
ahora. El Daüy-News dice que no es el Neptu- 
ne solo el que va á ir á las aguas de Nápoles, 
sino una escuadrilla compuesta del Ñeptune y  
del Saint George, ambos de 120 cañones, con 
el Rosamond y el Malacca, que servirán para 
remolcarles.

La noticia que habia circulado sobre la pró
xima salida del Conde Buol del Ministerio aus- 
triaco 110 es cierta: la verdad es que el refe
rido Ministro va á salir con una licencia de al
gunas semanas para reponer su sa lu d , que
dando encargado de su departamento, durante 
su ausencia, el Subsecretario.

Siguen haciéndose numerosas prisiones en Paris.
Bellemare parece ha sido llevado á la casa de locos de Bicetre.
Las noticias de New-York anuncian ya la 

la caida de Santa Ana, quien salió de Méjico 
el dia 9 ,  so pretexto de ir en persona á com
primir una insurrección en Vera-Cruz. Una 
parte de su escolta se le sublevó en el ca
mino, y solo después de grandes peligros pu
do embarcarse el ex-Presidente en Vera- 
Cruz para la Habana. Luego que sa lió , se 
pronunció la capital contra él. El pueblo der
ribó su estatua, el General Carro fue nom
brado Presidente de Méjico por seis meses, y  
el General La Vega General en Jefe del ejérci
to. Todos los presos políticos han sido puestos 
en libertad, y una Asamblea provisional, re
unida en Méjico, ha decretado la libertad de la prensa.

La diferencia que existia entre Francia y 
los Estados-Unidos, con motivo del Considado 
francés de San Francisco, ha sido allanada, 
según parece, de una manera amistosa. EÍ 
N ew-York Herald anuncia que Mr. Dillon será 
reemplazado, y que el pabellón de su suce
sor será saludado por el cañón de los Esta
dos-Unidos.

Según escriben de W ashington, el Presi
dente se halla atacado de tercianas, como el 
año pasado en la misma época.

Las noticias de la América central llegan 
hasta el 3 de Agosto. El Coronel Kinney esta
ba muy considerado con sus colonos en Grey- 
tow n, y se proponía pedir al Gobierno central 
de Nicaragua sus derechos á las tierras que 
les habian sido concedidas, y pensaba ofrecer
le sus servicios militares en el caso de que es
tallase la guerra entre este pais y la República 
de Costa-Rica. No se ha vuelto á tener noticia 
del Capitán Walker desde su • descalabro en San Juan del Sur.

C R IM E A .— Parts 10 de Setiembre.—Hoy á las tres de la 
tarde ha recibido el Ministro de la Guerra el siguiente des
pacho telegráfico:

«El General Pelissier al Ministro de la Guerra.—Re
ducto de Brancion 9 de Setiem bre á las tres de la m a
drugada.—Karabelnaia y la parte Sur de Sebastopol lian 
dejado de existir. Viendo el enemigo que hemos ocupado 
sólidamente á Malakoff, se ha decidido á evacuar la plaza 
después de a rru ina r y hacer volar, por medio de minas, 
todas las defensas.

Habiendo pasado la noche en medio de las tro p as , os 
puedo asegurar que todo ha sido volado en Karabelnaia, y 
que, según lo que he podido ver, debe haberse hecho lo 
mismo delante de nuestros ataques de la izquierda. Este 
grande acontecimiento es sum am ente honroso para nues
tras  tropas.

Os enviaré los porm enores de las pérdidas que hemos 
tenido en la jo rnada, y que deben ser considerables, ha
biendo sido tantos y tan obstinados los combates.

Mañana podré dar parte con alguna precisión de los 
resultados de esta gran jo rnada, en que han  tenido m u
cha participación y m uy honrosa los Generales Bosquet v 
Mac-Mahon.

En Tcliernaia todo está tranquilo y nosotros vigila
mos. [Moniteur.)

IDEUI.—El Ministro de Marina ha recibido del Vice
alm irante Bruat el siguiente despacho telegráfico:

Crimea 9 de Setiembre á las diez y quince m inutos de 
la m añana.—Ayer á medio dia fue asaltada la torre de 
Malakoff, y algo mas tarde se dió el asalto al gran  Re
diente y al bastión Central. Los buques estuvieron dete
nidos en el fondeadero á causa del viento. Las bom bardas 
han tenido que en tra r en  la bahía Streleska para poder 
hacer fuego, y han arrojado 600 bombas al bastión de la 
Cuarentena y al fuerte Alejandro. Las seis bom bardas in 
glesas fondeadas en la bahía Streleska han  tirado poco 
mas ó ménos el mismo núm ero de bombas. Grandes in 
cendios y violentas explosiones nos han hecho suponer esta 
noche que los rusos evacuaban la plaza.

Hoy hemos visto que los buques rusos han sido echados 
á pique. El puente estaba cubierto de tropas que se retira
ban hácia el Norte, y  al cabo de ocho horas ha sido cor
tado. En el puerto solo quedan algunos buques de vapor 
amarrados cerca del fuerte Catalina. Esta m añana me he 
aproximado á bordo del Brandan á las baterías de la Cua
rentena, y me he asegurado de que estaban evacuadas. En 
este momento acaban de volar. Nuestros soldados han sa
lido de las trincheras, y se disem inan en grupos aislados

en  las fortificaciones de la ciudad que parecen completa
m ente abandonadas. (Id.)

TU R IN  40 de Setiembre.—El G eneral La M armora re 
m ite de Kadikoi, con fecha del 9, el despacho siguiente: «El 
asalto general dado á Sebastopol en el dia de ayer ha  si
do coronado por un  éxito brillante. La torre Malakoff ha 
sido tomada por el cuerpo de ejército del General Bosquet.

Aunque nuestros soldados no h an  tomado parte en el 
asalto , han  quedado 40 hom bres fuera de combate Ínte
rin  se hallaban en las trincheras.

Los franceses é ingleses han dado el asalto con verda
dero heroísmo.

D urante la noche, los rusos se han  re tirad o , después 
de haber incendiado la ciudad , hecho saltar las obras de 
defensa, los edificios, y  echado á fondo los últimos buques. 
[ Correspondencia Havas. )

LONDRES 40 de Setiembi'e.— El Gobierno ha recibido 
u n  despacho del General Simpson fecha 9 :

Sebastopol está en poder de los aliados.
El enemigo ha abandonado la parte Sur de la ciudad 

después de haber hecho saltar sus alm acenes é incendia
do toda la ciudad.

Todos los buques de guerra han sido quemados, á ex
cepción de tres vapores am arrados en las cercanías de la 
rada.

El puente que comunica con la parte Norte de la c iu 
dad está roto. ( Id .)

ID E M  4 i de Setíembrei— El General Simpson dice des
de Crimea á lord Pannure que las pérdidas de los ingle
ses en la jornada del 8 son graves ; sin embargo no ha 
habido Oficiales generales muertos.

El Morning Post, al publicar este despacho, añade que 
las pérdidas de los ingleses ascienden á 2,000 hombres 
en tre  m uertos y  heridos (Id.)

SA N  PETERSBURG O  40 de Setiembre.—El P rínci
pe Gortschakoff dice desde Sebastopol el 8 de Setiembre al 
mediodía:

«El enemigo recibe constantem ente nuevos refuerzos. 
El bombardeo contra la plaza es m uy violento.»

ID EM  á ¡as 40 de la noche.—La guarnición de Sebas
topol, después de haber sostenido u n  fuego infernal, ha 
rechazado hoy seis asaltos , pero le ha sido imposible a r
rojar al enemigo del bastión Korniloff.

Nuestros bravos soldados, que han resistido hasta el 
últim o ex trem o , pasaron á la parte setentrional de Se
bastopol.

El enemigo no ha  encontrado en la parle m eridional 
mas que sangrientas ruinas.

ID EM  9 de Setiembre.— El paso de la guarnición á la 
parte setentrional de la plaza se ha verificado con un  
buen éxito extraordinario; hemos perdido en esta ocasión 
cerca de 100 hom bres. En la parte meridional hemos de
jado 500 hombres gravemente heridos. ( Id, ]

A U STR IA .— Viena 5 de Setiembre.—Participan de Bu- 
charest que el Hospodar de Valaquia se ha dirigido á 
Austria para conseguir por su mediación que W urtem - 
berg y otros Estados alemanes perm itan y favorezcan la 
em igración de 50,000 familias alem anas en Valaquia. El 
Gobierno válaco se obligaría á concederles terrenos de los 
bienes de fundaciones religiosas, y á exceptuarlos por 10 
años de todos los impuestos y del servicio militar. (Diario 
aleman de Francfort.)

ID EM  7 de Setiembre.—El Embajador turco A ri-E ílén- 
d i, ha salido ayer con su hijo para C onstantinopla, en 
donde debe perm anecer hasta fin de Diciembre. Antes de 
ayer ha tenido todavía una conferencia con el Conde 
Buol. El Príncipe Karagiorgievic, hijo del Príncipe Ale
jandro  de S erv ia , ha llegado ayer aqui de P a r is , y dentro  
de poco volverá á salir para Belgrado. Ha sido condecora
do en Paris. con la cruz de la Legión de honor. La fortale
za húngara de M unkarz, lo mismo que la.de Leopolds- 
tadt, dejará de considerarse como plaza fuerte, y solo ser
virá de prisión. Mr. de Bach será reemplazado duran te su 
ausencia por el Barón de W erner. El regim iento de in 
fantería Príncipe Emilio de Hesse, que se hallaba en las 
fronteras de Valaquia , y que debia en tra r en los P rinci
pados , ha recibido contraorden, y debe volver á B runn y 

, á Olmultz en donde están sus depósitos. El regim iento de 
Uhlanos de la guarnición de Viena irá á Gratz , y el regi
m iento de infantería Don Miguel á Pesth. (Gaceta de Voss 1

DOS SIGILIAS.— Siracusa 2 8 de Agosto.—Desde la se
mana última , la comisión de la Paliza ha suspendido la 
acción, y  según se asegura , á consecuencia de la in ter
vención del Archiduque Maximiliano Fernando; pero se 
cree que esta suspensión durará poco. Muchos nobles n a 
politanos que habian manifestado m uy m arcadam ente su 
alegiía por la cesación de este sistema , recibieron poco 
después la orden de dejar la ciudad. (Gaceta universal ale
mana .)

PR U SIA .— Berlín 9 de Setiembre.—Aquí se decia hoy 
que el viaje del Conde de Nesselorde sería seguido de la 
retirada definitiva de este hombre de Estado, y que seria 
reemplazado por el Príncipe Gortschakoff. Se ha dirigido 
al Gobierno prusiano una invitación para que tome parte 
en los gastos del canal de Suez. Se ha encargado aquí al 
célebre geógrafo R itter que haga una memoria sobre la 
m ateria que probablem ente se enviará al Gobierno fran
cés. El Gobierno dinam arqués acaba de formar una co- 
comision con el encargo de revistar radicalm ente la tari
fa de los peajes del Sund. Aqui se hacen grandes esfuer
zos para determ inar á Dinamarca á que facilite en esta 
ocasión las relaciones comerciales en tre  este pais y el 
Zollverein, y se asegura en efecto que los derechos.de e n 
trada sufrirán  igualm ente una reducción considerable en 
Dinamarca. El Gobierno prusiano acaba de hacer u n  em
padronam iento tan exacto como ha sido posible de los di
sidentes religiosos de R usia; y de él ha resultado el n ú 
m ero de unos 15,000, y que por consiguiente habian dis
m inuido en tres años cerca de una mitad. (Corresponden
cia Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Han entrado este año en la rada de Callao 62 buques 
franceses que miden 29;211 toneladas: 13 de ellos con 
lastre , 18 con cargamento de guano y  31 con varios «é. ñeros de m ercancías francesas. v 55

De estos mismos buques han salido hasta fin de año 
56 que m iden 25,936 toneladas; 27 de ellos cargados de 
guano , 5 de mercancías diversas y 24 con lastre; 2 habian sido vendidos y  los otros se hallaban en la rada.

Comparando estos datos con los de 1853, resulta que el 
núm ero de buques franceses entrados en dicho puerto ha 
tenido un  aum ento de 18 en 1854, y que tam bién se ha 
aum entado en 10 el núm ero dé los que han salido. (Anales del comercio exterior.)

—A bd-el-K ader está padeciendo de colerina, y se opone a guardar cama y perm anecer tendido en  tierra  apo
yando la cabeza en una pared. En vano los médicos, que 
desean prodigarle sus cuidados, se han empeñado en a r 
roparle para restablecer el calor en el vientre.

El Em ir lo rehuirá completamente, asi como el uso de 
un  instrum ento m uy apreciado de los ingleses , pero cuya 
economía y juego son del todo desconocidos á los descen
dientes de Agar. Según la opinión de los que le conocen 
AOd-el-Kader m orirá ántes que usar un  medio tal de cu ración.

El Em ir toma únicam ente caldó de pollo, y á todas las 
instancias de los médicos para que se deje c u id a r , rep i
te invariablem ente con resignación y dulzura el dicho sacram ental de los mahometanos: « Si debo m o r ir , está escrito. »

Se cree que no saldrá hasta dentro de dos dias, si es que puede su frir el viaje. 4
. 3 de Ia Salud pública se anuncia que la deAbcl-el-Kader se ha mejorado. (Gazette de Lyon.)

—En los seis últimos meses de 1854 han arribado al 
puerto de Shanghai, que en pocos años ha venido á ser el

mas im portante mercado de China , 156 buques que m iden 67,653 toneladas.
En este total tienen los diferentes pabellones la parte siguien te:

Buques ingleses  100 con 34,990 tonelada^.A m ericanos  3 1____  24,725
Dinamarqueses.. 6 . . . .  956
Holandeses  5 . . . .  2,690
Portugueses  3 ___  557
Españoles  3 ___  620
Siameses  3 . . . .  1,100
Ham burgueses.. 2 ____ 1,025

Los ingresos de la aduana de Shanghai en el último 
semestre de 1854 ofrecen el resultado sigu ien te:

Derechos de en trad a   295,625 francos
de salida...............  8.313,950
de tonelada  179,225

Total..................  8.788,800 francos.
Debe tenerse en cuenta que estos derechos han ingre

sado siendo dueños los insurgentes de la ciudad de Shan
ghai, cuando la guerra en tre  los dos partidos que dividen 
Ja China de continuo ponía obstáculos á la circulación de 
los productos en el interior. A pesar de circunstancias tan 
poco favorables, no se han disminuido las operaciones co
merciales de dicho p u e rto , exceptuando las de im porta
ción. Estas fueron insigríificantes en 1854, y no hay mo
tivo para esperar que se aum enten en algún tiempo. La 
incertidum bre respecto de las noticias acerca de las pro
vincias no perm ite á los negociantes extranjeros hacer 
nuevos pedidos, y hasta se puede dudar que puedan dar 
salida en plazo m uy largo á las m ercancías acumuladas en sus almacenes desde mediados de 1853.

La exportación de té ha subido duran te el segundo sem estre de 18-54 á 301,784 picols (60 kilogramos), de los 
cuales 158,285 han sido de té negro, y 143,499 de té verde.

Las remesas se han hecho en las cantidades siguientes
Té negro. Té verde. Total.

PICOLS. PICOLS. PICOLS.

A Inglaterra......................... 140,715 36,680 177 395
A los E stados-U nidos.. . 625 99,156 99 781
A Sydney  11,714 3,856 15^570

El resto ha sido enviado á Halifax, Montreal y Ham- burgo. J
La exportación de la seda ha ascendido en el mismo 

semestre á 23,954 picols, de los cuales 23,462 han sido pa
ra Inglaterra, y  492 para los Estados-Unidos. En la ci
fra de Inglaterra está comprendida una pequeña cantidad enviada á Francia. (Monitor.)

—Mr. Carlos Duveyrier, gerente de la Sociedad] general 
de Anuncios, fundada en 1845 y liquidada en 4 848* se ex 
presaba en estos términos en  la Junta general de accio
nistas el 15 de Julio de 1846 : «Hace un año que todo el 
qüe quería fundar una sociedad, dar salida á un produc
to ó á una edición , vender una propiedad, exponer al pú
blico en fin su oferta ó su demanda , se encontraba de
lante con 20 periódicos, la m ayor parte de utilidad real 
que muchos estaban interesados en elogiárselos sin dis
tinción. Dudoso de la elección , se dirigía á todos. El ^as- 
to aum entaba en razón inversa del producto, y e s  la p rin 
cipal causa por la cual no tomaba increm ento el uso de la 
publicidad. En Londres, al contrario, en donde la publici
dad ha tomado un  aumento tan g ran d e , no existen hace ya 60 años , mas que cinco diarios de la mañana.

_ »The Chronicle, fundado en 1770, tiene de edad 76 
anos [hoy 85).— The P o st, fundado en 1772, tiene de edad 
74 anos (hoy 83).— The Herald , fundado en 1781 tiene 
de edad 65 años (hoy 74).— The Times , fundado en 1788 
tiene de edad 58 años (hoy 67i)— The A dvertiser , fundado 
en 1793 , tiene de edad 53 años (hoy 62); es el m enor de la prensa cotidiana.

»Los anuncios, concentrados en estos periódicos desde 
un  tiempo inm ém orial, se rep iten  en ellos de una m ane
ra casi p e rp e tu a , y la frecuencia misma de las repeticio
nes perm ite insertarlos bara tos, de m anera que el públi
co obtiene á la vez la doble ventaja de la economía y la 
eficacia. Esto es lo que nosotros hemos querido crear en 
Francia.» Estas líneas, que hemos visto por casualidad 
nos han parecido curiosas de referir. Lo que Mr Cárlos 
D uveyrier había in tentado , lo ha verificado mas feliz
mente Mr. Pañis. En Paris’, como en L ondres, la publici
dad está concentrada en cinco periódicos. Ya no puede decirse ahora que el gasto está en razón inversa del provecho. [La Presse.) r

Hace poco que La Presse apareció impresa en papel 
de paja; una invención mas reciente 1<?proporciona pa
pel de madera al precio de 30 ó 40 por 100 ménos que 
ios papeles ordinarios. En el momento en que el trapo 
viejo no basta para servir económicamente al consumo 
del papel, el genio del hom bre va á pedir este producto 
a otras m aterias mas com unes, en las cuales descubre de 
repente cualidades inesperadas. Asi sucede en todo. La 
barba de ballena ha llegado á estar m uy cara á causa de 
la infecundidad de las pesquerías. En Francia en tran  
anualm ente casi 8 millones de francos de barbas de ba
llena, y se consumen como unos 12 m illones; la mano 
de obra aum enta una tercera parte del valor del producto , ya m uy alto. r

Puesto que se puede reem plazar el trapo viejo en  la 
fabricación del papel, ¿n o  podia reem plazarse la ballena 
en  la fabricación de sus barbas? Tal es la cuestión que se 
ha entablado y que acaba de resolver la industria moder
na. Un in v en to r, cuyo secreto no nos pertenece todavía 
d ivu lgar, ha encontrado en la preparación de una m ate
ria an im a l, común, muy fácil de hallar, y por consiguien
te poco costosa, el medio de confeccionar, bajo el nom 
bre de ballena francesa , un  producto tan exactam ente 
semejante a las barbas de la b a llen a , que la vista mas 
experim entada se equivoca. La ballena francesa , con pa
tente para 15 añ os, se dice que pronto se pondrá á la 
ven ta, como tam bién el papel de m adera, con grandes ventajas de calidad y economía.

Peí o a la cabeza de estos ingeniosos descubrim ientos 
que provoca la desproporción de dia en dia, mas sensible 
en tre  los desarrollos de las necesidades públicas y los me-
dios antiguos de satisfacerlas, es m enester colocar la in -vención que tiene por objeto resolver el gran problema de 
la reducción de combustible en las máquinas de vapor. 
Sustituyendo el vapor de ácido carbónico liquidado al 
vapor de 3gua, los Sres. Ghilliano y  C ristin , con paten
tes para este efecto en Francia y en Inglaterra, pretenden 
que van a realizar una economía de 90 por 100 de com
bustible. La m aquina para el experim ento se está construyendo actualmente. [LaPiesse.)

SECCION GENERAL.

BO LETIN  R ELIG IO SO .

Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora ; San Rogelio 
m ártir de Granada ; San Cornelio y  San C ip riano , már-’ tires.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Pascual.

A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han en trado en Madrid el 14 de Setiem bre los artículos que á continuación se e x p re sa n :
3,128 fanegas de trigo.

728 arrobas de ha rin a  de id.
5,614 libras de pan cocido.
9,759 arrobas de carbón.

102 vacas que com ponen 37,787 libras de peso.
621 ca rn eros que hacen  15,023 lib ras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

J n g o  d e . .............................  39 ¿ 4 2  rs. vn.Cebada de ............................. 224 á 24 rs. vn.
A lgarrobas........................... á 214 rs. vn.

BOLSA.

En la Bolsa de hoy no se han publicado operaciones. 
El 3 consolidado, que viene cotizado á 34-10 dinero, no se 
ha hecho en Bolsa mas que á 34 papel. A última hora, 
aun cuando mejoró, no se hizo mas que á .34 dinero.

La diferida abrió á 19-45, y fué subiendo hasta 19-50 
dinero. La cotización lo da á 19-55 d inero ; pero á este tipo solo se pago en papel.

La am ortizable de prim era está conforme según nuestras noticias con la cotización á 9-50 dinero.
La de segunda no encontraba plata á 5-30 en que está cotizado.
Las acciones de Agosto se buscaron en un  principio

á 64 ; pero descendieron á 63-50 dinero en  que se cotiza.
Para las de Abril de 4,000 rs. cotizadas á 65 d inero  no 

habia vendedores; y las de 2,000 quedaron á 6Í  dinero , precio de su  cotización.
Las de San F ernando , que vienen á 102, no hallaban compradores á este precio.

Cotizacion del dia 15 de Setiembre de 1855 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 34-10 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 19-55 d.
Amortizable de p r im e ra , 9-50 d.
Idem de segunda, 5-30 d.
Acciones de carrete ras, 6 por 100 anual.—Em isión de 

1 .* de Abril de 1850.— Fom ento de á 4,000 rs., 65 d.
Idem idem de á 2,000 rs. , 67 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 63-50 d . 
Acciones del Banco español de San F ern an d o , 102 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 51-15 p .— Paris á 8 d .,5 -2 8 . 

Planas del reino. '
Daño. Benef. Daño. Beñef.

Albacete. . . .  1 /2  p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga..................... 1 p,
Alm ería...................  1/4 d. M urcia  5 /8
Avila........................  Orense  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par d.
Barcelona. . .  1/8 p P a ten c ia ................  1 /2  d.
B ilbao  par p. P am plona .. 1 /4
B u rg o s ..  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 p. Salam anca., par.C ád iz .. . . . . .  1/8 S.Sebastian. 1/4
Castellón.................. S an tan der.. 1/2 d.
C iudad-Real. 1/4 San tiago . . .  1/2
Córdoba  1 ¡% d. Segovia  1/4 p.
Coruña . . . . .  1 /4  d. S ev illa .. . . .  1 /8  p.
C u e n c a . . , . .  3 /8  S oria.......................
G ero na.................... T arragona .. 3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1/4 d. T eruel..........
G uadalajara. 1/2 Toledo  3/4
Huelva...................... V a le n c ia ...  1 /4  d.
Huesca.....................  Valladolid. . . .  3 /8  d.
Jaén ...............  5 /8  d. V itoria  par d.
L eó n . .  c . . . .  par d. Zamora . . . .  1 / 2 d.
Lérida. . . . . .  . .  Z arago za.. .  1/4 d.
L ogroño   1/2 p.

BOLEAS EX TR A N JER A S

Paris 15 de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 por 10 0 , 66-90.
Idem 44 por 100,92.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 32 %.
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
A m ortizable, 00.
Consolidados, 90 Já á 90 ys.

Amberes 46 de Setiembre.—Diferida, 19 *4 papel.—Tres 
por 100 in terio r, 32yí papel.

Amsterdam 40 de Setiembre.—Diferida, 19*#.—Tres 
por 100 in terio r, 31 %  —  Certificados y pasiva, no se 
cotizaron.

Bruselas 40 de Setiembre.— D iferida, 18 15/16.—Interior 
no se cotizó. •

Londres 40 de. Setiembre. — Tres por 100 exterior, 
3 8 */i; Diferida, 1 9 ^ .— Certificados, 4 ^ ;  % — Pa
siva , 4 % ; %.

B IB L IO G R A FIA .

COMPENDIO HISTORICO DE LA RELIGION, por Don José P intón: obra de texto.
Se vende á 8 rs. en ram a y 12 en pasta en el despacho de libros de esta Im prenta Nacional. 3

LA REVISTA MILITAR, periódico de a rte , ciencia v 
literatu ra militar. Se ha publicado el núm . 9.* del tomo 
XV I, y contiene las m aterias siguientes:—Impugnación al proyecto de ley sobre el arreglo del cuadro del Estado 
mayor general del ejército. — Napoleón I (conclusión) — Revista extranjera. .

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA IMPRENTA
Nacional por el térm ino de 10 d ias, á contar desde el
12 del prsenle mes, los efectos siguientes:Seis prensas de m adera inútiles.—Dos id. útiles.—Una 
prensa de madera útil de gran  tamaño.—Diez y  ocho 
alam breras de ventanas de tres varas de largo y dos de 
ancho.—Doce caballetes antiguos para cajas.— Once ollas 
grandes de cobre con tapaderas.—Tres ollas de hierro.— 
Once tinajas viejas.—Seis mesas.—Trece hojas de puertas 
de varios tamaños.—Cinco vidrieras.—Cuatro hornillos dos de yeso y  dos de piedra.—Unas grandes trébedes de 
hierro.—Una mesa larga.—Ocho faroles.—Un bombillo — 
Cuatro quinqués.—Como unas 13 arrobas de h ie rro  vie
jo. Varias hoja-latas y calderetas de h ierro .—Unas 26 ó 
28 arrobas de papel.—Algunos pellejos viejos.—Marcos viejos y  otros objetos. 3

, c / r S é SF k P ? .  ADMINISTRACION DEL CANAL DE ISABEL II.—El día 21 del actual espira el plazo de tres 
meses_, fijado en la ley de 19 de Junio ú ltim o , para que 
los señores suscritores á esta em presa , según el caso ter
cero del reglam ento de contabilidad , ó sea á eleecion del 
reintegro de sus suscriciones en metálico ó en reales de 
agua , usen de este derecho , en el concepto de q u e , tras
currido dicho plazo sin  haberlo efectuado, se entiende 
que optan por el reintegro de sus suscriciones en reales 
de ag u a , según se anunció al público en cum plim iento 
de dicha ley en el Diario oficial de Avisos de 5 de Julio próximo pasado y Gaceta del mismo mes.

Y se avisa á los señores suscritores á quienes pueda 
interesar el presente anuncio , para su inteligencia v  efec- tos consiguientes. •

Madrid 11 de Setiembre de 1855.—P. A D P el Se
cretario, Francisco Martin y  Serrano. ’ ’ * * f

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE A LC Á - 
RAZ—La Junta de gobierno de esta sociedad, en virtud  de lo acordado por la general de señores accionistas celebrada 
en 29 de Abril próximo pasado, relativam ente al paeo de 
un  dividendo de 3 por 100 im putable sobre las utilidades 
del balance general de fin del año de 1854, ha determ i
nado dar desde luego principio al pago del expresado dividendo.

Lo que se anuncia á los señores accion istas, á fin de 
que desde este d ia , todos los no feriados y  horas de diez 
de la m añana a tres de la tarde, puedan presentar al efec
to indicado los extractos de inscripción de las acciones 
que p o sean , bajo carpeta dup licada, cuyo modelo estará 
de manifiesto en las oficinas de la sociedad, calle de Atocha , num . 65, cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 10 de Setiembre de 1855.=Por acuerdo de la Junta de gobierno, el Secretario, J. Pelogre. 1

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy domingo á las euatrn y media de la tarde.
Sinfonía.

EL PELO DE LA DEHESA,
Baile.

i MAL DE O JO !
A las ocho y m edia de la noche.

Sinfonía.
DON ALVARO O LA FUERZA DEL SINOBaile. *

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.Sinfonía.
MIS DOS MUJERES.


